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A
ACCESO A LA CULTURA

toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho de, 8,
D, 1

ACCIONES AFIRMATIVAS
las autoridades las establecerán para compensar

situaciones de desventaja a grupos vulnerables, 8, A, 10

ACCIONES DE CUMPLIMIENTO
competencia de la Sala Constitucional, contra de las

personas titulares de los poderes públicos, organismos
autónomos y las alcaldías renuentes a cumplir con sus
obligaciones constitucionales y con las resoluciones
judiciales, 36, B, 1, f)

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD
atribución para su interposición, Comisión de Derechos

Humanos de la Ciudad de México, 48, 4, i)
competencia de la Sala Constitucional, término para

presentarla, procedencia, 36, B, 1, c)
legitimación para interponerlas, 36, C, 1

ACCIONES POR OMISIÓN LEGISLATIVA
bases a que deberán sujetarse las autoridades 

si no se atiende a la resolución de 
declaratoria de existencia, 36, D, 4

legitimación para su interposición, 36, C, 3
notificación al Congreso en caso de que se 

declare su existencia, 36, D, 4
son competencia de la Sala Constitucional, 36, B, e)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Consejo de Evaluación, organismo autónomo técnico

colegiado, encargado de la evaluación de las políticas,
programas y acciones que implementen los entes 
de la, 47, 1

contará con un órgano encargado de registrar la 
memoria histórica de la Ciudad, 18, C, 1

derecho a la, 7, A
el cabildo de la Ciudad de México podrá establecer

esquemas de coordinación entre las alcaldías 
y la, 54, 6, X

el cabildo de la Ciudad de México podrá proponer
alternativas de conciliación para solucionar
controversias entre las alcaldías y la, 54, 6, XI

el cabildo de la Ciudad de México tendrá entre sus
funciones establecer acuerdos generales sobre los
asuntos de la, 54, 6, I

el Secretario de Gobierno se encargará del despacho 
de los asuntos de la, en caso de ausencias que no 
excedan treinta días naturales, 32, D, 3

el titular del Ejecutivo, se denominará Jefa o Jefe de
Gobierno, y estará a cargo de la, 32, A, 1

en el caso de las alcaldías corresponde a, 53, A, 11
evaluación de las políticas, programas y acciones, a 

cargo del organismo autónomo que determine 
la esta Constitución, 15, A, 7

investigación del funcionamiento y gestión de las
dependencias de la, por Comisiones que apruebe el
Congreso de la Ciudad, 28, D, o)

la Ciudad de México deberá contar con tecnologías 
de la información y comunicaciones que garanticen 
la transferencia, almacenamiento, procesamiento de
información, la comunicación entre dependencias 
de la, 16, F, 7

la secretaría encargada del control interno será la
dependencia responsable de prevenir, investigar y
sancionar las faltas administrativas en el ámbito 
de la, 62, 3

los consejos de las alcaldías no podrán desempeñar
funciones de, 53, C, 1

los integrantes de las alcaldías deberán establecer
mecanismos de recepción y atención de 
peticiones, propuestas o quejas, en relacionadas 
con la, 56, 2, VI

los titulares de sus dependencias conforman el 
gobierno de coalición, 34, B, 2

participación en la elaboración 
del Programa General de Ordenamiento 
Territorial, 15, C, 1

podrán asistir a las sesiones del Cabildo de la 
Ciudad e México, por invitación de sus integrantes, 
los titulares de las dependencias de las entidades 
de la, 54, 5

Programa de Gobierno de la Ciudad de México, 
es obligatorio para la, 15, B, 4

ratificación por el Congreso de la Ciudad, de los 
titulares de las dependencias de la, 29, D, j)

será centralizada y paraestatal, 33, 1
su dirección corresponde en las alcaldía a las personas

titulares de las alcaldías, 53, B, 3, a), I
todos los entes de la, deben contar con las unidades

especializadas que determine el Instituto de 
Planeación Democrática y Prospectiva, 15, A, 5

ÍNDICE ANALÍTICO

3 TEM CONST CDMX ANALITICO _Const de Cd Mex  21/03/19  12:05  Página 197

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y35cz3rd

DR © 2018. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



198

Tribunal de Justicia Administrativo, encargado 
de dirimir las controversias que se susciten 
entre la, de la Ciudad de México, las alcaldías 
y los particulares, 40, 1

AGRUPACIONES POLÍTICAS
son formas de asociación ciudadana, 27, C, 1
todas las personas tienen derecho a reunirse

pacíficamente y asociarse libremente para promover,
ejercer y proteger intereses u objetos lícitos, 7, B

ALCALDÍAS
competencias de las, 53, 12
ejercerán con autonomía presupuestal, programática y

administrativa los recursos que se le asignen,
ajustándose a la ley en la materia, 55, 2

el Gobierno de la Ciudad de México y sus alcaldías
promoverán y fomentarán la economía social y la
distribución de alimentos básicos, 17, B, 11

establecerán mecanismos de seguridad ciudadana y
justicia cívica acordes a sus necesidades, 42, C, 3

facultades en el ejercicio de sus presupuestos, 
21, D, III, 1

fomentarán y formularán políticas y programas de
agricultura urbana, periurbana y de traspatio, 16, D, 7

garantizarán la participación de las y los habitantes 
de la demarcación territorial en los asuntos 
públicos que sean de su interés, a través de los
mecanismos de participación ciudadana, 56, 1

junto con el Gobierno de la Ciudad tendrán a su 
cargo programas de seguridad ciudadana, 42, B, 1

las actividades comerciales y de servicios vinculadas 
con el derecho a la recreación deberán contar con
permiso de las alcaldías, 16, G, 6

los programas de ordenamiento territorial serán
formulados por éstas, con base en los lineamientos 
que establezca el Instituto de Planeación 
Democrática y Prospectiva, 15, C, 4

podrán asociarse entre sí y con municipios vecinos de
otras entidades federativas para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, 53, A, 14

podrán interponer acciones por omisión legislativa, 
36, C, 3, d)

podrán suscribir acuerdos de coordinación para la
prestación de servicios públicos con los municipios
conurbados, 19, 6

recursos públicos con los que cuenta, 21, D, I
reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y 

social de las demarcaciones y se integrarán, 53, A, 10

serán autónomas en su gobierno interior, 52, 1
son finalidades de las, 53, A, 2
son órganos político administrativos que se 

integran por un alcalde o alcaldesa y un concejo, 
53, A, 1

sus programas de gobierno establecerán las metas y 
objetivos de la acción pública en el ámbito de las
demarcaciones territoriales, 15, B, 5

tienen la facultad de iniciar leyes o decretos, 30, 1, C

APORTACIONES
la hacienda pública de la Ciudad se conforma, entre

otros conceptos, por las, de origen federal, 21, B, 1

ASAMBLEA CIUDADANA
cada unidad territorial tendrá 

una, integrada por, 56, 4
forma institucional de diálogo entre las autoridades y la

ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes,
programas y políticas públicas, la gestión de los
servicios y la ejecución de los programas 
sociales, 26, A, 4

ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA
en el caso de las recomendaciones no aceptadas, la

Comisión de Derechos Humanos, por sí o con la
concurrencia del Instituto de Defensoría Pública,
brindará acompañamiento y asesoría jurídica a las
víctimas, 36, B, 5

las personas titulares de las alcaldías tendrán, de
manera exclusiva, entre otras atribuciones: prestar
asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal,
administrativa y del trabajo, 53, B, 3, a), XLI

toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la
tutela judicial efectiva y al debido proceso, así como a
la defensa y asistencia jurídica gratuitas, 6, H

ASOCIACIÓN SINDICAL
las autoridades velarán por el respeto a la libertad y a la

democracia sindical, incluyendo el derecho a elegir
libremente a sus representantes sindicales 10, B, 8

las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
deben salvaguardar el derecho de asociación sindical a
las personas trabajadoras y empleadores 10, B, 6

las personas trabajadoras que presten sus servicios en
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la
Ciudad, en los organismos autónomos y en las
alcaldías, tienen derecho a la plena libertad de, 10, C, 1
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO
deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad

de México y de las alcaldías en materia de fondos,
recursos patrimoniales, así como contratación, uso y
destino de la deuda pública, 62, 3

está facultada para investigar los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita
respecto de los recursos públicos, 62, 7, X

fiscalizará que las alcaldías cumplan con el porcentaje
mínimo destinado a proyectos de inversión en
Infraestructura, equipamiento urbano y servicios
públicos en todas las colonias, pueblos, barrios
originarios y comunidades indígenas de la
demarcación territorial, 21, D, III, 3

tendrá a su cargo fiscalizar los recursos locales que se
destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 62, 7, IV

tendrá autonomía de gestión, técnica y presupuestal.
Será independiente en sus decisiones y profesional en
su funcionamiento, 62, 1

AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO 
el Centro Histórico de la Ciudad de México quedará bajo

la responsabilidad directa del Jefe de Gobierno a través
de la autoridad del Centro Histórico, 18, B, 2

la ley establecerá los mecanismos de concurrencia entre la
Autoridad del Centro Histórico y las alcaldías, 18, B, 2

C
CABILDO DE LA CIUDAD

el Consejo de Alcaldes y Alcaldesas se denominará
cabildo y funcionará como un órgano de planeación,
coordinación, consulta, acuerdo y decisión del 
Gobierno de la Ciudad de México, 54, 1

se integrará un sistema de seguimiento para la
seguridad ciudadana, conformado por la o el Jefe 
de Gobierno; un representante del Cabildo de la
Ciudad de México; el o la Fiscal General de Justicia, 
así como representantes de la academia e institutos
especializados y sociedad civil, 42, C, 2

será integrado por, 54, 2
sus funciones, 54, 6

CAMPAÑAS ELECTORALES
durarán noventa días para la elección de Jefa o Jefe de

Gobierno, y sesenta días cuando se elijan diputadas o
diputados al Congreso y las alcaldías, 27, B, 7, VI

CANDIDATURA SIN PARTIDO
la ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder

a cargos de elección popular sin necesidad de que sean
postuladas por un partido político, 27, A, 1

los requisitos que establezca la ley para su registro se
guiarán por los principios de justicia, racionalidad y
proporcionalidad, 27, A, 3

quienes hubieren accedido al Congreso por esta vía, 
deberán conservar esta calidad para poder ser 
reelectos, 29, B, 3

CAPITAL DE LA REPÚBLICA
la Ciudad de México es una entidad integrante de la

Federación, sede de los Poderes de la Unión y 
capital de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 1

la Ciudad de México, en su carácter de, sede de los
Poderes de la Unión, garantizará las condiciones
necesarias para el ejercicio de las facultades
constitucionales de los poderes federales, 68, 1

los recursos que la Ciudad de México reciba en su
carácter de capital de la República se ejercerán
conforme a las bases que establezca la normatividad
aplicable, 68, 3

CARRERA JUDICIAL
el ingreso, formación, permanencia y especialización 

de la, se basará en los resultados del desempeño y el
reconocimiento de méritos, sus principios, 35, E, 11

la administración, vigilancia, evaluación, disciplina y
servicio de carrera del Poder Judicial de la Ciudad de
México estarán a cargo del Consejo de la Judicatura
local, 35, B, 2

CARTA DE DERECHOS DE LOS USUARIOS
la ley determinará los casos en los que deba emitirse 

una carta de derechos de los usuarios y obligaciones de
los prestadores de servicios públicos, 7, A, 4

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA
el sistema integral de justicia de la Ciudad de México

privilegiará los medios alternativos de solución de
controversias. Para garantizar el acceso a estos medios
se establecerá el, 35, D, 1

será un órgano desconcentrado del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México con plena
autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de
decisión, 35, D, 2

sus facultades, 35, D, 3

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL
las personas que se encuentren en un centro de

reinserción social serán tratadas de manera 
igualitaria, 45, B, 4

se establecerá un sistema integral de justicia para
adolescentes, separado del sistema de ejecución penal,
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aplicable a quienes tengan entre doce años de edad 
y menos de dieciocho y se encuentren en 
conflicto con la ley penal, 45, B, 7

se establecerán órganos de control para vigilar 
los actos de la autoridad administrativa, 45, B, 5

se garantizará el trato digno y humanitario, sustentado
en oportunidades de trabajo y de capacitación, de
educación y cultura, así como la protección de salud
física y mental, y el acceso al deporte, 45, B, 3

CIUDADANÍA
deberes en las personas de la Ciudad de México, 23, 2
la ley establecerá los mecanismos para garantizar la

vinculación del derecho de las y los ciudadanos 
al voto efectivo, 24, 2

la ley garantizará la creación de espacios de participación
ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los
que se regirán bajo el principio de difusión, 24, 4

las y los ciudadanos mexicanos, por nacimiento o
naturalización, tienen derecho a acceder a cualquier
cargo público de la Ciudad, incluyendo los de 
elección, 24, 5

vínculo existente entre las personas y la comunidad 
a la que pertenecen para el goce de los derechos
reconocidos en esta Constitución, 24, 1

COALICIÓN
cuerpo colegiado conformado por las personas 

titulares de las dependencias de la administración
pública local, 34, B, 2

la persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá
conformar un gobierno de coalición con uno o varios
de los partidos políticos representados en el 
Congreso de la Ciudad, 34, B, 1

COLEGIO ELECTORAL
cuándo se constituirá el, 32, D, 6
si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión

Permanente lo convocará inmediatamente a sesiones
extraordinarias para que se constituya en, 32, D, 7

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

atribuciones y obligaciones de la, 48, 4
conocerá de las quejas por violaciones a derechos

humanos causadas por entes públicos locales, 48, 2
es el organismo encargado de la protección, 

promoción y garantía de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, esta
Constitución y las leyes, 48, 1

es uno de los organismos autónomos de carácter
especializado e imparcial; tiene personalidad 
jurídica y patrimonio propio; cuenta con plena
autonomía técnica y de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y para determinar su organización 
interna, 46, A, b)

COMISIÓN PERMANENTE
acordará por mayoría relativa la convocatoria 

del Congreso de la Ciudad de México a períodos
extraordinarios, la cual deberá señalar el objeto 
de los mismos, 31, 3

competencia, 31, 4
conformación, sesionará en los recesos a fin de 

desahogar proposiciones y comunicaciones; 
turnar las iniciativas y mociones a los órganos
correspondientes, 31, 1

tiene competencia para aprobar solicitudes 
de licencia de las y los diputados y tomar protesta 
a los legisladores suplentes, 31, 5

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA
ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO

conformación, 63, 2
facultades, 63, 2
objeto, 63, 1
presidencia, 63, 2

elaboración de informes públicos, 63, 2, FVII
formulación de diagnósticos, 63, 2, F III
formulación de recomendaciones, 63, 2, F VIII

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS

este sistema será dirigido por un comité 
coordinador conformado por, 5, A, 8

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN

carácter, 63, 4
funciones, 63, 3, Fs. I, IV
integración, 63, 3, F I
objeto, 63, 5
plataforma digital, 63, 4
secretario ejecutivo, funciones, 63, 4

COMPETENCIAS LEGISLATIVAS
el Congreso de la Ciudad de México, 29, D
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COMUNIDADES DIGITALES
las autoridades de la Ciudad podrán establecer

plataformas y mecanismos de financiamiento en apoyo
a las y los ciudadanos o a las organizaciones sociales
que desarrollen, 17, B, 12

CONCEJALES
las y los integrantes de los concejos serán electos según

los principios de mayoría relativa y de representación
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento
por el primer principio y cuarenta por ciento por el
segundo, 53, A, 4

personas integrantes de la alcaldía, donde cada uno
representará una circunscripción dentro de la
demarcación territorial. Integración de la fórmulas, 
53, A, 3

podrán ser electos consecutivamente para el mismo
cargo, hasta por un periodo adicional, 53, A, 6

requisitos para ser concejal, 53, C, 2

CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD
establecimiento de acciones afirmativas destinadas a

prevenir o compensar situaciones de desventajas o
dificultades de grupos vulnerables, con el fin de
procurar su permanencia en el sistema 
educativo, 8, A, 10

la Ciudad de México garantizará la atención prioritaria
para el pleno ejercicio de los derechos de las personas
que debido a la desigualdad estructural enfrentan
discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y
mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus
derechos y libertades fundamentales, 11, A

las autoridades de la Ciudad establecerán programas de
protección especial de grupos de atención prioritaria y
personas trabajadoras que por su condición de
vulnerabilidad requieren de una atención 
especial, 10, B, 5, e)

las autoridades deberán actuar con debida diligencia
para prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, tomando en
cuenta la situación y condiciones de vulnerabilidad de
cada grupo, 11, B, 4

CONFORMACIÓN DE ASENTAMIENTOS
el Gobierno de la Ciudad es responsable de administrar

y gestionar el suelo para garantizar la distribución
equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo
urbano, el desarrollo incluyente y equilibrado, así
como el ordenamiento sustentable del territorio de la
Ciudad, 16, C, 1

el Gobierno de la Ciudad evitará la expansión sobre
áreas de conservación y de patrimonio natural, 16, C, 3

el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y
el Programa General de Ordenamiento Territorial
determinarán las áreas no urbanizables, 16, C, 2

se promoverá el uso equitativo y eficiente del suelo
urbano, 16, C, 5, b)

CONGRESO DE LA CIUDAD
el Poder Legislativo se deposita en el, 29, A, 1
expedirá las normas correspondientes en materia

hacendaria, 21, D, II, 1
funcionará en pleno, comisiones y comités, 29, E, 1
se regirá por los principios de parlamento abierto, 

29, A, 4
se reunirá en dos períodos ordinarios de 

sesiones, 29, E, 5
su integración, 29, A, 2

CONSEJO ACADÉMICO
el Instituto de Estudios Judiciales como órgano

desconcentrado del Consejo de la Judicatura, contará
con un, 35, E, 11

CONSEJO DE DESARROLLO METROPOLITANO
el Cabildo impulsará ante el, los organismos

correspondientes los mecanismos de coordinación
metropolitana y regional para la ejecución,
seguimiento y evaluación de las acciones y programas
acordados 19, 5

la Ciudad de México participará en el, 19, 4

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

determinará mediante acuerdos generales el número de
comités encargados de evaluar respectivamente las
políticas, programas y acciones en materia de, 47, 3

las políticas y programas del sistema se diseñarán,
ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los indicadores,
metodologías y metas de progresividad que definan el
Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el,
17, A, 1, a)

las políticas y programas económicos se diseñarán,
ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los indicadores y
criterios que definan el Instituto de Planeación
Democrática y Prospectiva y el, 17, B, 10

los resultados de las evaluaciones a programas, políticas
públicas y proyectos de inversión a cargo del, 21, C, 4
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organismo autónomo técnico colegiado, encargado de la
evaluación de las políticas, programas y acciones que
implementen los entes de la administración pública y
las alcaldías, 47, 1

se integrará por, 47, 2

CONSEJO DE LA JUDICATURA
a propuesta del, las y los magistrados del Tribunal

Superior de Justicia serán designados, 35, B, 4
designará a las y los jueces, 35, B
determinará el número de salas, magistraturas, jueces y

demás personal con el que contará, 35, B, 6
determinará el número de salas, magistraturas, jueces y

demás personal con el que contará, 35, B, 6
es un órgano del Poder Judicial dotado de autonomía,

independencia técnica y de gestión para realizar sus
funciones, 35, E, 1

funcionará en pleno y en comisiones, 35, E, 9
la administración, vigilancia, evaluación, disciplina y

servicio de carrera del Poder Judicial de la Ciudad de
México estarán a cargo del, 35, B, 2

se integrará por, 35, E, 2
seguirá los principios de legalidad y honradez,

accesibilidad, transparencia, máxima publicidad y
rendición de cuentas, 35, E, 9

CONSEJO ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL
es un órgano de diálogo social y concertación pública,

17, C, 1
se integra por, 17, C, 2

CONSEJO JUDICIAL CIUDADANO
atribuciones, 37, 3
es un órgano que estará integrado por, 37, 1
las y los integrantes serán designados 

por, 37, 2

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

el Congreso de la Ciudad de México será competente
para aprobar o rechazar las reformas a la, 29, D, d)

el derecho a la información sólo podrá reservarse
temporalmente por razones de interés público para los
casos y en los términos que fijen la, 7, D, 3

el Instituto Electoral de la Ciudad de México ejercerá las
atribuciones que le confieren la, 50, 4

el territorio de la Ciudad de México es el que
actualmente tiene de conformidad con 
el artículo 44 de la, 1, 8

en la Ciudad de México las personas gozan de los
derechos humanos y garantías reconocidos 
en la, 4, A, 1

en la Ciudad de México todas las personas gozan 
de los derechos humanos en materia laboral
reconocidos por la, 10, 2

en la planeación, ejecución, control, vigilancia y
disciplina de la seguridad y en la procuración e
impartición de justicia en la Ciudad, regirán los
derechos y principios contenidos en la, 41, 2

esta Constitución reconoce la función social del suelo y
de la propiedad pública, privada y social, en los
términos de la, 16, C, 1

formular recomendaciones públicas y dar seguimiento a
las mismas, de conformidad con la, 48, D

la persona titular de la Jefatura de Gobierno debe
cumplir y hacer cumplir la, 32, C, 1, b)

la selección de las candidaturas se hará de conformidad
con lo que dispone la, 27, B, 4

las autoridades de la Ciudad ejercen las facultades que
les otorga la, 1, 5

las autoridades educativas de la Ciudad de México
impartirán educación en todos los niveles y
modalidades, en los términos y las condiciones
previstas en la, 8, A, 3

las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejercerán el
control de constitucionalidad, dejando de aplicar
aquellas normas contrarias a la, 4, A, 6

libertad de expresión, sólo podrá ser limitado en los
casos que señala la, 7, C, 1

CONSULTA CIUDADANA
atribución del Alcalde en coordinación con 

el Gobierno de la Ciudad de México, 53, B, 3, b), F XII
derecho a la, 25, E, 1
derecho de acceso a la información pública sobre 

el medio ambiente y mecanismos de participación 
y, 16, A, 8

forma institucional de diálogo entre las autoridades y la
ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes,
programas y políticas públicas, la gestión de los
servicios y la ejecución de los programas 
sociales, 26, A, 4

podrá ser solicitada por, 25, E, 3

CONSULTA POPULAR
las y los ciudadanos tienen derecho a la, el Congreso de

la Ciudad de México convocará a la, 25, F, 1
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no podrán ser objeto de, las decisiones en materia de
derechos humanos, penal, tributaria y fiscal, 25, F, 3

CONTRALORÍA INTERNA
el Congreso de la Ciudad de México contará con una,

que ejercerá sus funciones en el marco del Sistema
Anticorrupción nacional y local, nombramiento 
de su titular, 29, E, 6

CONTRATOS COLECTIVOS
administración de los, 10, C, 3
las autoridades velarán por el respeto a la libertad 

y a la democracia sindical, y a participar 
en los procesos de firma y terminación de los, 10, B, 8

CONTRIBUCIONES
especiales, 21, B, 3
la hacienda pública de la Ciudad se conforma 

por, 21, B, 1

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, entre otras funciones, tendrá el, 35, C, A
integración de la sala constitucional, 36, A
las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad 

ejercerán el, dejando de aplicar aquellas normas
contrarias, 4, A, 6

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES
la Sala Constitucional podrá conocer y resolver sobre

las, 36, B, d)
serán las que se susciten entre, 36, C, 2

CONVIVENCIA FAMILIAR
derecho humano, 11, D, 2
promoción de mecanismos de conciliación 

entre trabajo y familia, 10, B, 5, G

COOPERATIVAS DE PERSONAS TRABAJADORAS 
NO ASALARIADAS

las autoridades impulsarán la constitución y
funcionamiento de, 10, B, 11

D
DATOS PERSONALES

derecho a que se respete y proteja la privacidad
individual y familiar, a la inviolabilidad del domicilio
y de sus comunicaciones, 7, E, 1

derecho al acceso, rectificación y cancelación 
de los, su tratamiento, su manejo se regirá 
por los principios de, 7, E, 4

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, organismo
garante de los derechos de acceso a la información
pública y la protección de los, 49, 1

se protegerá la información que se refiera a la
privacidad y los, 7, E, 2

DEBIDO PROCESO
el Tribunal tendrá a su cargo recibir y resolver los

recursos que interpongan las y los ciudadanos por
incumplimiento de los principios y medidas 
del, 40, 2, V

principio por el que se regirá el proceso penal, 45, A, 1
toda persona tiene derecho a, 6, H

DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD
cuando se trate de controversias que versen sobre

disposiciones generales de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo o de las alcaldías, sus efectos, 36, D, 3

declaratoria general de inconstitucionalidad, 36, D, 2
efectos, 36, D, 1

DEMARCACIONES TERRITORIALES
base de la división territorial y de la organización

político administrativa de la Ciudad de México, 52, 1
conformación, régimen, 52, 2
el Congreso aprobará los presupuestos de las, 55, 1
elementos a considerar para denominación y límites

territoriales, 52, 3
la Ciudad de México está integrada por las, 52, 4

DEMOCRACIA DIRECTA
ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar 

en la resolución de problemas y temas de interés
general a través de los mecanismos de, 25, A, 1

derecho de los pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas, residentes a ser 
consultadas, 25, A, 6

el ejercicio del poder se organizará conforme a las
figuras de, 3, 3

el sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y
obligatorio tanto para la elección de autoridades como
para el ejercicio de la, 24, 2

en la Ciudad la soberanía reside esencial y
originariamente en el pueblo, quien la ejerce por
conducto de sus poderes públicos y las figuras de, 1, 2
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finalidad de las alcaldías: promover la, 53, A, 2, VII
los poderes públicos y las alcaldías propiciarán la

participación ciudadana, de conformidad con los
mecanismos de, 19, 7

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA
esta Constitución reconoce la participación de las

personas que habitan la Ciudad de México, en los
distintos planos de la, 26, A, 1

las autoridades de la Ciudad garantizarán la, 
entendida como el derecho de las personas a 
incidir, individual o colectivamente, en las decisiones
públicas, 25, A, 2

las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán
procedimientos y formas de gobierno abierto que
garanticen la participación, 26, A, 2

los titulares de las alcaldías tendrán, entre otras, la 
atribución de desarrollar programas dirigidos al
fortalecimiento de la cultura cívica, los derechos
humanos en la demarcación territorial 
y la, 53, B, 3, a), XL

DEMOCRACIA REPRESENTATIVA
los partidos políticos tienen como fin promover la

participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de
representación política y como organizaciones de
ciudadanos, 27, B, 2

DERECHO A LA VIVIENDA
condiciones que deberán reunir las, 9, E, 2
el Gobierno de la Ciudad fomentará 

el mejoramiento y la producción de viviendas
adicionales en predios familiares, haciendo 
efectivo el, 16, C, 3

esta Constitución reconoce la producción social y
privada de vivienda, 16, E, 1

la política de vivienda será ejecutada por un organismo
público descentralizado que facilite el acceso a las
personas, familias y grupos sociales a una vivienda
adecuada, 16, E, 4

las personas jóvenes son titulares de derechos, entre
otros, el, 11, E

política habitacional, 16, E, 2
se adoptarán medidas contra el desalojo arbitrario e

ilegal de los ocupantes de la, 9, E, 4
toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada

para sí y su familia, 9, E, 1

DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN
acciones de inconstitucionalidad contra disposiciones

normativas que vulneren el, 49, 5
atribución de los titulares de las alcaldías: 

Cumplir con sus obligaciones en materia de
transparencia y acceso a la información, 
53, B, 3, a), XLIV

Gobierno abierto es un sistema que obliga 
a los entes públicos a informar de forma 
completa y actualizada la transparencia, 
la rendición de cuentas y el acceso a la 
información, 60, 1

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, es el
organismo garante de, 49, 1

las autoridades garantizarán el, sobre el medio
ambiente, 16, A, 8

las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
garantizarán el, en materia laboral, 10, B, 9

principio de máxima publicidad, 7, D, 3
se garantiza el acceso a la información pública que

posea, transforme o genere cualquier instancia pública,
o privada que reciba o ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad o de interés público, 7, D, 2

se garantizará el acceso al expediente correspondiente,
frente a toda resolución que constituya un acto
privativo de autoridad, 7, A, 2

toda persona tiene, 7, D, 1

DERECHO A VOTAR
la ley establecerá los mecanismos para garantizar la

vinculación del derecho de las y los ciudadanos 
al voto efectivo, 24, 2

las personas originarias de la Ciudad que residen fuera
del país tienen, 7, F, 3

libertad y a la democracia sindical, 10, B, 8

DERECHO DE HUELGA
se garantiza el, 10, C, 2

DERECHOS DE LAS MUJERES
esta Constitución reconoce la contribución fundamental

de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, la
igualdad sustantiva y la paridad de género, 11, C

formular y ejecutar programas de apoyo a la
participación de las mujeres en los diversos ámbitos
del desarrollo, 53, B, 3, b), XIX

garantizar la igualdad sustantiva y la paridad entre
mujeres y hombres, 53, A, 2, V
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impulsar en las políticas públicas y los programas, la
transversalidad de género para erradicar la
desigualdad, discriminación y violencia contra las
mujeres, 53, A, 2, VI

protección a las mujeres y personas mayores indígenas
que se dediquen al comercio en vía pública, 59, K, 4

DERECHOS HUMANOS
conforman el parámetro de regularidad constitucional 

local, 4, A, 1
el Congreso de la Ciudad de México armonizará su 

legislación con los tratados de, 20, 4
exigibilidad y justiciabilidad de los derechos, 5, B
la Ciudad de México asume como principio el respeto a

los, 3, 2, a)
la dignidad humana es principio rector supremo y

sustento de los, 3, 1
la reinserción social de la Ciudad de México se

organizará sobre la base del respeto a los, 45, B, 3
las autoridades deberán actuar con debida diligencia

para prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los, 11, B, 4

las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los, 4, A, 5

los cuerpos policiacos y sus integrantes en sus funciones
darán prioridad al convencimiento, a la solución
pacífica de los conflictos y en su actuación respetarán, 
43, 1

principios rectores de los, 4, B
programa de, 5, A, 6
reparación integral por la violación de los, 5, C, 1
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,

protección y salvaguarda de los, 35, C, b)

DERECHOS LABORALES
formalización de empleo, 10, B, 5, c)
identificar y erradicar el trabajo infantil esclavo y

forzado, así como la discriminación laboral, 10, B, 4, a)
ley para la protección a las trabajadoras y los trabajadores

indígenas domésticos y ambulantes, 59, K, 2
personal doméstico en sus relaciones laborales, 59, K, 1
servicio del Registro Público, 59, K, 3
trabajo digno, 10, B, 3

DERECHO A LA CULTURA
derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el

Gobierno de la Ciudad de México en materia de arte y
cultura, 8, D, 2

estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación
y difusión del arte y cultura, 8, D, 6

la Ciudad de México reconoce las diversas formas de
acceso a la educación y al, 8, A, 12

las autoridades favorecerán la promoción y el estímulo al
desarrollo de la cultura y las artes, 8, D, 3

toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho
irrestricto de acceso al. 8, D, 1

DESARROLLO ECONÓMICO
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 

evaluará las políticas, programas y acciones 
en materia de, 47, 3

constitución y funcionamiento de cooperativas y otras
formas de organización productiva del sector
social que contribuyan al, 10, B, 11

de pueblos y comunidades indígenas residentes en la
Ciudad de México, 59, A, B, 8, F IV, F, 2

derecho de toda persona a participar en el, 10, A, B, 11
distributivo, con participación de los sectores público,

privado y social, 17, 2
fomento al emprendimiento e impulso de actividades

económicas tendientes al, 10, D, 1
instituciones e instrumentos financieros para el, 17, B, 10
instrumentos de, en la Ciudad de México, 17, B, 8
principio que asume la Ciudad de México, 3, 2, a), 8, C, 4
protección del patrimonio armonizándolo al, 18, A, 4, B,

2; 53, A, 2, F XV, 12, F VIII; B, 3, a), Fs. XXXIV-
XXXVIII, b) Fs. XXXIV-XXXVII

DESARROLLO SUSTENTABLE, 15, C, 5, a), 53, A, 2, F XIX
como parte de la planeación, 15, A, 2
derecho al, 10, A
en Alcaldías, 53, A, 2, Fs. XIII, XIX
en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de

México, 15, B, 2
fortalecimiento del, en la ciudad, 15, C, 3
promoción y objeto del, 9, A, 1, 17, A, 1, 53, A, 2, F XIII

DIPUTADO (A) (S)
aprobación de leyes por, 30, 6
aprobación de los órganos autónomos, 46, C, 3
asignación bajo el principio de representación

proporcional, 29, B, 2, b), 3, 4, 5
designación de Jefe de Gobierno interino, 32, D, 6
duración de precampañas y campañas electorales de,

27, B, 7, F VI
elección del Consejo Consultivo Ciudadano de

Programación, 16, F, 8
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elección del Consejo de Administración, 16, F, 8
establecerán mecanismos de audiencia y rendición de 

cuentas, 29, A, 4
gozan de la facultad de iniciar leyes, 30, 1, b)
inviolabilidad de sus opiniones manifestadas 

durante el encargo, 29, A, 6, 66, 2 
invitado permanente, con derecho a voz, en sesiones 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 50, 2
legitimados para interponer acciones de

inconstitucionalidad, 36, 1, b)
licencias aprobadas por la Comisión Permanente, 31, 5
no podrán desempeñar otra comisión o empleo

públicos, 29, A, 5
oposición parlamentaria, 34, B, 4
presentarán modificación en número, denominación y

límites de las demarcaciones territoriales, 52, 6, II
ratificarán a Magistrados y Magistradas del Tribunal

Superior de Justicia de la Ciudad de México, 34, A, 4
reelección, por un periodo consecutivo, bases, 29, B, 3
requisitos de elegibilidad, 29, C, a)-j)

DISCIPLINA FINANCIERA
asignación de ingresos 

excedentes, excepcionales y remanentes, 21, B, 6
criterios y fórmulas para asignación presupuestal a

demarcaciones territoriales, conforme a la ley en
materia de, 21, D, F II, 4

ley en materia de, 21, B, 6
regulación del presupuesto de egresos de Poderes,

alcaldías y organismos autónomos, 21, C, 1

E
EDUCACIÓN

a cargo de la Universidad Autónoma de la Ciudad de
México, 8, B, 8

acceso a la, en la Ciudad de México, 8, A, 12
ambiental, 8, B, 5
apoyos económicos para estudiantes, 8, B, 3
bilingüe, 8, A, 3
campañas a favor de cultura de movilidad, 16, H, g)
como sistema de política social, 17, A, 1, d)
competencia de Alcaldías, 53, A, 12, F IX, B, 3, a), F

XXXIX, b), Fs. XX, XXV
contenido de los tipos medio superior y superior 

que se imparta en la Ciudad de México, 8, A, 8
contenidos regionales, 8, B 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades

indígenas, 59, G, 1-3

de niños y niñas, 8, A, 6, 11
deber primordial democrática y mejorará convivencia

humana, 8, A, 3
deber y bien público, 8, A, 1
derecho a la, 8
derecho universal y obligatorio, 8
electoral, 24, 3; 50, 1
en derechos humanos, 48, 4, k)
en sexualidad y servicios integrales, 6, E
física, 8, B, 5
fundamento de la reinserción social, 45, B, 3
impartida en la Ciudad de México, niveles y

modalidades, 8, A, 3
impartida por particulares, tipos y modalidades, 8, B, 9
inicial y básica, materiales educativos, 8, B, 3
integral e inclusiva, para la construcción del futuro 

de la Ciudad, 1, 6
lengua de señas mexicana y español, 8, B, 7
objeto, 8, A, 3
obligaciones para quienes ejercen patria potestad, 

tutela o guardia y custodia de niños y niñas, 8, A, 11
para jóvenes, 11, E
para la población indígena, 8, A, 3
primaria para personas adultas, 8, A, 9
pública, gratuita, laica, inclusiva, intercultural,

pertinente y de calidad, 8, A, 3
quiénes tienen derecho, 8, A, 1, 6
Sistema Educativo local, 8, B
superior, fomento, en condiciones de calidad y

pertinencia, 8, B
tecnológica, 8, B, 5

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS
con el fin de cubrir vacantes de miembros electos por

mayoría relativa, 29, B, 4

EMBAJADAS
relaciones de colaboración con, 20, 10

EMPLEADOS DE CONFIANZA
beneficios de seguridad social, 10, C, 5
medidas de protección al salario, 10, C, 5

EMPLEO
condiciones de empleo para personas trabajadoras

pertenecientes a los pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas, salvaguarda, 59, F, 4

condiciones e incremento, 10, B, 4
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Consejo Económico, Social y Ambiental, colaborará en
el, 17, C, 1

desempeño de otro cargo o comisión públicos,
prohibición a diputados, 29, A, 5

desempeño de otro cargo o comisión públicos,
prohibición a magistrados electorales, 38, 2

fomento a la formalización de, 10, B, 5, c)
gasto e inversión públicos orientados a garantizar el, 

21, A, 2
generación de, como política económica, 17, B, 1
generación de, concurrencia de los sectores público,

privado y social, 17, B, 2, 53, B, 3, a), F XXXV, b) 
F XVIII, 

inhabilitación de particulares para desempeñarse como
servidor público, 64, 3; 65, 2

programas de las autoridades de la Ciudad de México
de acceso, 10, B, 5, a), D, 1

remuneración adecuada e irrenunciable de servidor
público, 60, 3

ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

autonomía de gestión, técnica y presupuestal, 62, 1
fiscalización de la cuenta pública, 62, 2
fiscalización del Gobierno de la Ciudad de 

México y Alcaldías, 62, 3
independiente en sus decisiones y profesional 

en su funcionamiento, 62, 1
inicio de procesos ordinarios, término, 62, 2
nombramiento de la persona titular, 62, 4
objeto de la fiscalización, 62, 7, Fs. I-XII
coadyuvar con la Auditoría Superior de la 

Federación, 62, 7, F III
entregar al Congreso de la Ciudad informes

individuales de auditoría, 62, 7, F IX
fiscalizar recursos locales, 62, 7, F IV
ingresos, egresos y deuda de la Ciudad de México, 

62, 7, F I, a)
investigar actos u omisiones que impliquen

irregularidad, 62, 7, F X
investigar y substanciar el procedimiento

correspondiente, 62, 7, F XI
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de

los entes públicos, 62, 7, F I, b)
promover responsabilidades 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México y la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, 62, 7, F XI

realizar auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos, 62, 7, F II

rendir un informe específico al Congreso 
de la Ciudad, 62, 7, F VII

revisar ejercicio fiscal en curso o anteriores de las
entidades fiscalizadas, 62, 7, F VII

solicitar y revisar información de ejercicios 
anteriores al de la cuenta pública en 
revisión, 62, 7, F VI

procedimiento del Informe General Ejecutivo del
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública y de los informes individuales, 62, 9 Fs. I-V

requisitos de los candidatos a ser integrantes de la
directiva, 62, 6 Fs. I-VI

vinculatoriedad de resultados, 62, 2

ESTADOS 
coordinación y gestión regional y metropolitana, 19, 1
ejecución y operación de obras, prestación de 

servicios públicos o la realización de acciones 
conjuntas entre el Jefe de Gobierno, 19, 3

opinión del Concejo sobre convenios que se suscriban
entre la alcaldía, la Ciudad de México, la Federación o
municipios limítrofes, 53, C, F VI

planeación democrática del desarrollo y prestación de
servicios públicos de impacto regional y
metropolitano, 19, 2

sistema de aguas naturales, en coordinación con
alcaldías, Federación, Municipios conurbados, 
16, A, 1, segundo párrafo

ESTÍMULOS FISCALES
para el apoyo y fomento de la creación y difusión del

arte y cultura, 8, D, 6

EXAMEN DE OPOSICIÓN
de jueces del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, 35, B, 3

F
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

a particulares sancionados con inhabilitación, 64, 3
cometidas por personas servidoras públicas de los

Poderes Ejecutivo y Legislativo, de las alcaldías y de
los organismos autónomos 
en el ámbito local, competencia, 40, 2, F VI

de personas morales, 64, 4

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Empleo-Faltas administrativas graves
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sustanciación por el órgano de control interno y
remisión al Tribunal de Justicia Administrativa para
emitir resolución, 61, 2

Tribunal de Justicia Administrativa, imposición a
particulares por, 40, 2, F 3

FAMILIA (S)
deberes, 23, 1
derechos, 6, D, 1-3
de personas privadas de su libertad, 6, L
vivienda, 16, E, 1
protección individual y colectivo, 6, D, 1
política pública de atención y protección, 6, D, 3
desarrollo integral de los miembros de las, 23, 2, c)
familias de escasos recursos que habiten en zonas y

edificaciones de riesgo en condiciones, 16, I, 1, c)
formadas por parejas de personas LGBTTTI, 

igualdad de derechos, 11, H, 2
integrante con discapacidad o una condición de 

gran dependencia o discapacidad múltiple, 
derechos, 11, G, 3

justa distribución de la riqueza y del ingreso 
entre, 9, A, 1

madres de, conforman la comunidad escolar, 8, 4
promoción de mecanismos de conciliación 

entre trabajo y, 10, B, g)
vivienda adecuada para la, 9, E, 1

FEDERACIÓN 
acuerdos y convenios entre autoridades 

locales y la, 68, 2
Auditoría Superior de la, 62, 7, F III
colaboración de la Ciudad de México con la, 68, 1
participaciones, fondos federales y demás ingresos

provenientes de la, 55, 2, F I

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN

acciones de la entidad de fiscalización 
ante la, 62, 7, Fs. VII, XI

integrará el Sistema Anticorrupción de la 
Ciudad de México, 63, 2

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

compete al Consejo Judicial Ciudadano proponer 
al Jefe de Gobierno a su titular, 37, 3, b)

competencia, 44, B, 1, a)-s)

duración del cargo del titular, 44, A, 4
el ministerio público de la Ciudad de México está

organizado en la, 44, A, 1
organismo autónomo, 46, A, c)
organismo público autónomo que goza de 

personalidad jurídica y patrimonio 
propios, 44, A, 1

procedimiento del nombramiento del titular, 
46, C, 8

requisitos para ser fiscal, 44, A, 5
titular de, no debe ser diputado, 29, C, h)
titular de, no debe ser Jefe de Gobierno, 32, B, i)

FISCALÍAS ESPECIALIZADAS PARA 
LA INVESTIGACIÓN

de delitos complejos, 44, C, 1
designación de su titular por el 

Congreso, 44, C, 1
personal multidisciplinario, 44, C, 1

FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

denuncia de cualquier ciudadano, 61, 5
designación del titular, 61, 3
objetivos, 61
recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las

denuncias presentadas por la ciudadanía o por 
las Contralorías Ciudadanas, 61, 1, 4

recurrir las determinaciones de la fiscalía y del 
Tribunal de Justicia Administrativa, 61, 1, 5

revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia 
y aplicación de recursos públicos, 61, 1, 3

sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias, 
61, 1, 2

suspensión, remoción y sanciones de las 
personas titulares de los órganos internos 
de control, 61, 4

sustanciar las responsabilidades relativas a faltas
administrativas graves, 61, 1, 2

FONDO ADICIONAL DE FINANCIAMIENTO 
DE LAS ALCALDÍAS

recursos del, 55, 4
transferencia directa de los recursos, 55, 4

FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO,
REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO Y LAICO

régimen interior de la Ciudad de México, 28

Faltas administrativas graves-Forma de gobierno republicano; representativo; democrático y laico TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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FÓRMULA DE COCIENTE Y RESTO MAYOR
asignación de concejales de representación 

proporcional que se asigne a cada partido, así 
como a candidaturas independientes, 53, A, 5

FUERO (INVIOLABILIDAD)
en la Ciudad de México nadie goza de, 66

G
GARANTÍA DEL DEBIDO EJERCICIO 
Y LA PROBIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

cumplimiento y observancia de los principios generales 
que rigen la función pública, 60, 1, quinto párrafo

derecho a la buena administración, 60, 1
exigibilidad y justiciabilidad a través de las vías

judiciales y administrativas, 60, 1, último párrafo
gobierno abierto, concepto, 60, 1, segundo párrafo
gobierno abierto, integral, honesto, transparente,

profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente, y
resiliente, 60, 1

órganos rectores, sujetos y criterios para organizar
procesos de ingreso, capacitación, formación,
certificación, desarrollo, permanencia y 
evaluación del desempeño de las servidores 
públicos, 60, 2, tercer párrafo

políticas de profesionalización y servicio de carrera
fundado en el mérito, la igualdad de oportunidades y
la paridad de género, 60, 2, segundo párrafo

previsiones en materia de austeridad, 60, 3
principios de observancia obligatoria en 

el ejercicio y asignación de los recursos, 
60, 1, cuarto párrafo

procure el interés público y combata la 
corrupción, 60, 1

remuneración adecuada e irrenunciable por el
desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión, proporcional a sus responsabilidades, 
60, 3

remuneración transparente, 60, 3 
retribuciones nominales y adicionales de carácter

extraordinario establecidas de manera objetiva en el
Presupuesto de Egresos, 60, 3

sistema del servicio profesional de carrera de 
los entes 
públicos, 60, 2

GOBIERNO DE COALICIÓN
concepto, 34, 2
disolución del gabinete, 34, 3

nombramiento, remoción y ratificación por 
el Jefe de Gobierno, a su gabinete, 32, C, c), 34, B, 1

oposición parlamentaria, 34, 4

GOBIERNO DE LA CIUDAD
abastecerá el agua, sin cargos a viviendas en zonas

urbanas sin conexión a red pública, 16, B, 3, c)
acceso a los bienes y servicios en materia de arte y

cultura, 8, D, 2
autoriza y regula la prestación de servicios públicos de

transporte de personas por particulares, 16, H, 4
consejo de alcaldes y alcaldesas, 54, 1
creará órganos de coordinación para la protección y

conservación de los sitios declarados patrimonio de la
humanidad en la ciudad, 18, B, 2

creará un sistema de capacitación para las y los
ciudadanos indígenas, 59, K, 5

deberá transferir a las Alcaldías recursos 
públicos, 21, C, 7

desarrollará un plan de adaptación al cambio 
climático, 16, 2

emitirá declaratorias que protejan el patrimonio 
de la Ciudad, 18, A, 2

es responsable de la seguridad ciudadana, 41, 1, 42, B, 1
establecerá la obligación para el registro y catalogación

del patrimonio, 18, A, 3
establecerá mecanismos de apoyo financiero directo a

los sistemas de movilidad y transporte colectivo, 
16, H, 4

establecerá un banco de material genético, 59, J, 8
establecerá un órgano coordinador de asuntos

internacionales, 20, 9
evitará expansión sobre áreas de conservación y

patrimonio natural, 16, C, 3
favorecerá el desarrollo de la economía local, 17, B, 9
fomentará el emprendimiento e impulso a las

actividades económicas, 10, D
fomentará y formulará políticas y programas de

agricultura, 16, D, 7
fortalecerá la cultura ciudadana, 26, A, 5
garante y responsable de los derechos de las personas

trabajadoras del poder Ejecutivo y de sus alcaldías, 
10, C, 10

garantizará el derecho a la ciencia y a la innovación
tecnológica, 8, C

garantizará el derecho al deporte, 8, E, a)-d)
garantizará la información catastral y 

registral, 21, A, 9

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Fórmula de cociente y resto mayor-Gobierno de la ciudad 
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garantizará la protección, conservación, investigación y
difusión del patrimonio, 8, D, 5

garantizará la seguridad de las personas, 16, I, 1, a)-h)
generará los mecanismos necesarios para reconocer

como víctimas de desplazamiento forzado, 20, 6
impedirá la ocupación privada de los espacios públicos,

vías de circulación y áreas no urbanizables, 16, G, 4
inhibirá exclusión y segmentación social en las colonias,

16, E, 1, f)
instrumentará políticas de acogida a favor de las

personas migrantes, 20, 5
otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de

la creación y difusión del arte y cultura, 8, D, 6
podrá celebrar contratos multianuales de gasto, 21, C, 6
podrá contraer deuda pública, 21, A, 6
política educativa e informativa sobre el manejo de

residuos y su impacto al medio ambiente, 16, A, 5
prestará el servicio público de potabilización,

distribución, abasto de agua y drenaje, 16, B, 4
prestará servicios de salud pública, 9, D, f)
promoverá y fomentará la economía social y la

distribución de alimentos básicos, 17, B, 11
promoverá, con perspectiva de género, el desarrollo

rural, 16, D, 2
protegerá a mujeres y personas mayores 

indígenas que se dediquen al comercio en 
vía pública, 59, K, 4

protegerá y apoyará la producción social de 
la vivienda, 16, E, 3

regulará el cuidado y protección de los espacios
públicos, 16, G, 2

regulará los cambios de uso de suelo, 16, C, 6
responsable de administrar y gestionar el suelo, 16, C, 1
se coordinará con los sistemas locales, regionales y

nacionales de seguridad, 42, C, 4
someterá sus actos a la mejora regulatoria, 17, B, 5
velará y dará seguimiento a procedimientos de

restitución y/o reversión de bienes afectados por
decretos expropiatorios, 59, J, 3

GOBIERNO FEDERAL
formulación de mecanismos de cooperación

internacional y regional con entidades
gubernamentales equivalentes de otras naciones y
organismos internacionales, 53, A, 2, F, XX

políticas de recuperación de salarios mínimos 
históricos de las personas trabajadoras de la 
Ciudad de México, 32, C, 1, G

registro y catalogación del patrimonio histórico, 
cultural, inmaterial y material, natural, rural y 
urbano territorial, 18, A, 3

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA
derechos de las personas debido a la desigualdad 

estructural, 11, A
derechos garantizados: 

capacidad para decidir sobre su persona y su
patrimonio, 11, B, d)

derecho a una vida libre de todo tipo de 
violencia o discriminación, 11, B, b)

ejercicio de sus libertades, independencia, 
privacidad, intimidad y autonomía 
personal, 11, B, d)

no criminalización, represión o reclusión, 
motivada por características específicas 
de su condición, 11, B, c)

participación en medidas legislativas,
administrativas, presupuestales, etc., 11, B, a)

eliminación de barreras que impiden la realización 
de sus derechos, 11, A

inclusión en planeación y ejecución de políticas y
programas del gobierno y las alcaldías, 17, A, 1, e)

protección especial, 10, B, 5, e)
reconocidos por la Constitución:

de minorías religiosas, 11, P
de mujeres, 11, C
de niñas, niños y adolescentes, 11, D
de personas afrodescendientes, 11, N
de personas con discapacidad, 11, G
de personas de identidad indígena, 11, O
de personas en situación de calle, 11, K
de personas jóvenes, 11, E
de personas LGBTTTI, 11, H
de personas mayores, 11, F
de personas migrantes y sujetas de protección

internacional, 11, I
de personas privadas de su libertad, 11, L
de personas que residen en instituciones de 

asistencia social, 11, M
de víctimas, 11, J
vivienda, 16, E, 2, c)

GRUPOS PARLAMENTARIOS
inclusión en los órganos de gobierno del Congreso de la

Ciudad de México, 29, E, 2-3
oposición para ejercer una función crítica y plantear

alternativas políticas, 34, B, 4

Gobierno de la ciudad-Grupos parlamentarios TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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H
HACIENDA PÚBLICA

concejo, aprobación de la cuenta, para integrarse al
proyecto de Presupuesto de Egresos, 53, C, 3, F II

fincamiento del pago de indemnizaciones y sanciones
pecuniarias, 40, 2, F IV

informe de la entidad de fiscalización incluidos montos
resarcidos, 62, 9, F IV

observancia de los principios rectores, 60, 1
presentación de la cuenta, titular de la Jefatura de

Gobierno, 32, C, 1, g)
recursos públicos de las alcaldías inmersos 

en la cuenta, 55, 1-5
su administración y régimen patrimonial serán

unitarios, 33, 1
suspensión de actividades o la disolución o 

intervención de la sociedad, en perjuicio de, 64, 4

I
IGUALDAD

ante la ley, 45, A, 1
de condiciones de calidad y proporcionalidad 

en todo el territorio de la Ciudad de México, 
17, A, 1, c)

de derechos de las familias formadas por 
parejas de personas LGBTTTI, 11, H, 2

de género en la integración de organismos 
autónomos, 46, C, 7, 53, 3, a), F XIV

de oportunidades, 60, 2, segundo párrafo
en derechos, 3, 1; 6, D, 2; 12; 16, F, 8; 17, 1
entre las partes, 45, A, 1
minorías religiosas, 11, P, 2
movilidad, 13, E, 1; 16, H, 1
para acceder a cargos de 

la función pública, 7, F, 4
sustantiva, 3, 2, a); 4, C, 1; 9, A, 3; 10, B, 4, e); 11, C; 

13, F; 37, 1; 53, A, 2, F V; 53, 3, a), F XXXVII

INDICADORES
del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 

de la Ciudad de México, 5, A, 2; 15, D, 5 F III; 17, B, 10
del Servicio del Registro Público, 59, K, 3
del servicio profesional de carrera de los entes 

públicos, 60, 2
del Sistema Integral de Derechos Humanos, 5, A, 6
determinados por el organismo constitucional 

federal, derecho al mínimo vital para una vida 
digna, 17, A, 1, g)

públicos de evaluación y mecanismos de participación
ciudadana, alcaldías, 53, B, 3, a), F XLV

INDÍGENAS
carácter jurídico, 59, A, 1-3
concepto, 58
conocimientos y prácticas tradicionales realizan para la

preservación de su medio ambiente, 16, A, 9
democracia participativa, 26, A, 1; 53, A, Fs. IX, XV
derecho a la autoadscripción, 58, 3
derecho a la educación, 59, G, 1-3
derecho a la salud, 59, H, 1-3
derecho a la tierra, al territorio y a los recursos 

naturales, 59, J, 1-8
derecho al desarrollo propio, 59, F, 1-4
derechos culturales, 59, E
derechos de acceso a la justicia, 59, I, 1-4
derechos de comunicación, 59, D
derechos de participación política, 59, C, 1-4
derechos laborales, 59, K, 1-5
derechos reconocidos, 57; 58
formas de organización social, 56, II, 5
la Ciudad de México impulsará las actividades

turísticas, 17, B, 4
libre determinación y autonomía, 59, B, 1-9
obligaciones de la Ciudad de México para garantizar 

sus derechos, 59, L, 1-7
órgano de implementación, 59, M
participación en el Concejo, 53, C, 3, F XI
participación en elecciones, 27, B, 4
participación en la consulta popular, 25, F, 1, f)
participarán en el registro de la memoria oral histórica

de la Ciudad de México, 18, C, 3
presupuesto destinado a, 21, D, III, 2
reconocimiento del derecho de los pueblos y barrios

originarios y comunidades, 25, A, 6
residentes en la Ciudad de México, naturaleza

intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de
la Ciudad, 2, 1; 15, 4; 57; 58

INFORMACIÓN CATASTRAL Y REGISTRAL
garantizada por el Gobierno de la Ciudad, estructurada,

normalizada, vinculada y sistematizada en una
institución única, 21, A, 9

INFORMACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO
podrá restringirse en su conocimiento a la ciudadanía, 

21, A, 7

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Hacienda pública-Información de carácter público
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deberá cumplir con los parámetros de 
gobierno abierto, 21, A, 7

INFORME GENERAL EJECUTIVO DEL RESULTADO
a consideración del Pleno del Congreso de la 

Ciudad, 62, 7, IX
contenido, 62, 7, IX
de carácter público en formato de datos 

abiertos, 62, 7, IX
procedimiento, 62, 9, Fs. I-V

INICIATIVA CIUDADANA
aprobación por el Congreso de la Ciudad de 

México, 25, B, 3
con carácter de preferente, 25, B, 4
derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y

decretos, 25, B, 1-5, 30, 1, e)
improcedencia, 25, B, 5
organizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de

México, 25, A, 5
requisitos, 25, B, 2
modificación en el número, denominación y límites 

de las demarcaciones territoriales, 52, 6, F IV

INICIATIVA DE LEY
aprobación por mayoría, 30, 6
evaluación cuantitativa y cualitativa de las leyes, 30, 7
legitimados, 30, 1, a)-f)
observaciones del Ejecutivo, 30, 4-5
para trámite preferente, 30, 3

INSTALACIÓN DEL CONGRESO, 29, B, 1-5
asignación de curules por el principio de representación

proporcional, 29, B, 2
convocatorias para elecciones extraordinarias, 29, B, 4
elección, asignación, convocatoria a elección

extraordinaria y sustitución de vacantes de las
diputaciones, 29, B, 1

lista de representación proporcional, 29, B, 1
paridad entre los géneros, 29, B, 5
principio de representación proporcional, 

lista A, 29, B, 1

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL
derechos de las personas que residen en, 11, M

INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA
apego a los principios de imparcialidad y 

transparencia, 46, C, 5

atribuciones del titular, 51, 5, a)-e)
brindará acompañamiento y asesoría jurídica a las

víctimas, 36, B, 5
capacitación permanente de las y los defensores, 51, 4
consejos ciudadanos de carácter honorífico, 46, C, 2
elección del titular, 51, 5
finalidad, 51, 1
método de selección de la terna, 46, C, 4
naturaleza jurídico-política, 46, A, f), 51, 3
órganos de control interno, selección y formación, 

46, B, 3
podrá solicitar que se revise algún criterio contenido en

una resolución o para resolver contradicciones en la
interpretación constitucional, 36, B, 3, e)

presupuesto, 46, B, 2
principios bajo los cuales se rige su actuación, 46, B, 1
principios, 51, 2
procedimiento de elección del titular, 51, 5
procedimiento público y accesible a la 

ciudadanía, 46, C, 6
propuesta de designación de entre las personas

consideradas en la terna, procedimiento, 46, C, 8
remuneraciones del personal, límites 46, B, 4
requisitos que deberán reunir las personas 

aspirantes, 46, C, 7
servicio civil de carrera, para las y los defensores, 51, 4
titularidad a cargo de cinco personas comisionadas, 49, 1

INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES
Consejo Académico, 35, E, 11
organizará los concursos públicos de 

oposición, 35, E, 11
órgano desconcentrado del Consejo de la Judicatura, 

35, E, 11

INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 
Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

atribuciones, 15, D, 5, Fs. I-VI; 17, A, 1, a), B, 10
autoridades, 15, D, 3
Junta de Gobierno, 15, D, 3, a)-d)
Director General, 15, D, 3, a)-d)
Directorio Técnico, 15, D, 3, a)-d)
Consejo Ciudadano, 15, D, 3, a)-d)
dictamen para el cambio de usos de suelo, 16, C, 6
elaborará el Plan General de Desarrollo de la Ciudad,

15, B, 3
elaborará el Programa General de Ordenamiento

Territorial, 15, C, 1
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elaborará un Programa de Desarrollo Científico,
Tecnológico y de Innovación, 8, C, 5

establecerá lineamientos para los programas de
ordenamiento territorial de alcaldías, 15, C, 4

establecerá lineamientos para programas parciales 
formulados con participación ciudadana, 15, C, 5

establecerá un sistema de indicadores, 5, A, 2
garantizará la participación directa de los sectores

académicos, culturales, sociales y económicos, 15, D, 2
oficina especializada de consulta pública y 

participación social, 15, D, 6
organismo público con autonomía técnica y de gestión

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio,
15, D, 1

reputación de integrantes ciudadanos de Junta de
Gobierno y Directorio Técnico, 15, D, 4

tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan
General de Desarrollo y del Programa General de
Ordenamiento Territorial, 15, D, 2

INSTITUTO DE SERVICIOS PERICIALES 
Y CIENCIAS FORENSES

contará con un consejo técnico, 35, F
deberá garantizar la objetividad e imparcialidad de los

dictámenes que emita, 35, F
goza de autonomía técnica y presupuestal, 35, F
organismo desconcentrado del Consejo de la 

Judicatura, 35, F
órgano especializado en la prestación de servicios

periciales y forenses, 35, F

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

apego a los principios de imparcialidad y 
transparencia, 46, C, 5

coadyuvancia con el órgano garante, 49, 4
consejos ciudadanos de carácter honorífico, 46, C, 2
falta de cumplimiento de resoluciones 

del pleno, 49, 7
instancia responsable para conocer y resolver los

recursos de revisión, pleno, 49, 3
interposición de acciones de inconstitucionalidad, 49, 5
método de selección de la terna, 46, C, 4
naturaleza jurídico-política, 46, d)
organismo garante de los derechos de acceso a la

información pública y la protección de datos
personales, 49, 1

órganos de control interno, selección y 
formación, 46, B, 3

perfiles de los comisionados, 49, 2
presupuesto, 46, B, 2
principios bajo los cuales se rige su actuación, 46, B, 1
procedimiento público y accesible a la ciudadanía, 

46, C, 6
propuesta de designación de entre las personas

consideradas en la terna, procedimiento, 46, C, 8
recomendaciones a órganos del poder público, 49, 6
remuneraciones del personal, límites 46, B, 4
requisitos que deberán reunir las personas aspirantes,

46, C, 7
titularidad a cargo de cinco personas comisionadas, 49, 1

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
apego a los principios de imparcialidad y transparencia,

46, C, 5
consejos ciudadanos de carácter honorífico, 46, C, 2
determinará monto total de financiamiento a distribuirse

entre partidos políticos, 27, B, 7, F IV
estructura, 50, 2
fomento de la educación cívica y la construcción de

ciudadanía, 50, 1
funge como organismo autónomo, 46, A, e)
método de selección de la terna, 46, C, 4
organización de debates públicos entre candidatos, con

formatos abiertos y flexibles, 27, B, 7, F VI
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos

electorales, 50, 1
órganos de control interno, selección y formación, 

46, B, 3
presupuesto, 46, B, 2
principios bajo los cuales rige su actuación, 46, B, 1, 49, 1
procedimiento público y accesible a la ciudadanía, 

46, C, 6
propuesta de designación de entre las personas

consideradas en la terna, procedimiento, 46, C, 8
registro de un partido político ante el, 27, B, 6
remuneraciones del personal, límites 46, B, 4
requisitos que deberán reunir las personas aspirantes,

46, C, 7
será responsable de la organización, desarrollo, cómputo

y declaración de resultados, 25, A, 5
vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos

y plazos para referéndum, plebiscito, consulta popular,
iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y revocación
de mandato, 25, A, 5

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Inst de planeación democrática y prospectiva de la CDMX-Instituto electoral de la CDMX 

3 TEM CONST CDMX ANALITICO _Const de Cd Mex  21/03/19  12:06  Página 213

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y35cz3rd

DR © 2018. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



214

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ
ejercicio del derecho de las niñas y de los niños a recibir

educación, 8, A, 6
obligación en la aplicación transversal de los derechos

humanos, 4, B, 4
autonomía progresiva y desarrollo integral, 11, D, 1
adecuada protección a través del Sistema de Protección

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes de la Ciudad de México, 11, D, 1

INVIOLABILIDAD CONSTITUCIONAL, 71

JEFATURA DE GOBIERNO
agenda digital incluyente, 53, B, b), F XXXII
causales que generarán la invalidez de elecciones 

de la, 27, D, 1
comparecencia ante el Congreso de la Ciudad, 29, D, k)
competencias, 32, C, 1, a)-k)
convenios con la Federación, Estados y municipios

conurbados, 19, 3
de la elección, 32, A, 1-3
designación por falta absoluta, 29, D, e)
disolución total del gabinete, 34, B, 3
emite declaratoria de emergencia o declaratoria de

desastre, 53, B, c), F XIII
enviará al Congreso la Ciudad convenios suscritos con

otras entidades federativas, 32, C, 2
enviará la cuenta pública, 62, 4
faltas temporales y absolutas, 32, D, 1-7
gobierno de coalición, 34, B, 1-4
informe de gestión escrito, 32, C, 3
integrará el Cabildo, 54, 2, F I
intervención en la designación de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad, 46, C, 8
modificación de las demarcaciones territoriales, 

a propuesta de la, 52, 6, 1
ningún servidor percibirá una remuneración 

mayor, 60, 3
participación de funcionarios en reuniones

extraordinarias de comisiones o comités, 34, A, 3
protesta de ley, 32, A, 3
requisitos para ser titular, 32, B, a)-k)
salidas oficiales del titular, competencia del 

Congreso de la Ciudad, 29, D, n)
Sistema Integral de Derechos Humanos, dirigido 

por un comité coordinador, 5, A, 8
solicitud de consulta popular, 25, F, 1, b)
solicitud de plebiscito, 25, 1, b)

J
JUECES
de ejecución, 45, B, 3, segundo párrafo
de tutela de derechos humanos en la Ciudad 

de México, 36, B, 3
deberán presentar el respectivo examen de 

oposición, 35, B, 3
designación por el Consejo de la 

Judicatura, 35, B, 3
durarán en el cargo hasta los setenta años 

de edad, 35, B, 3
durarán seis años en su cargo, 35, B, 3
el Consejo determinará el número, 35, B, 6
no podrán actuar como patronos, abogados o

representantes en cualquier proceso ante los 
órganos judiciales de la Ciudad de 
México, 35, B, 3

percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, 35, B, 7

podrán ser ratificados, previa evaluación 
pública, 35, B, 3

JUECES DE TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

conocerán de la acción de protección efectiva de
derechos, 36, B, 3

en demarcaciones territoriales, 36, B, 3, g)
interposición, 36, B, 3, a)
legitimación, 36, B, 3, b)
medidas cautelares y de apremio, 36, B, 3, c)
medios de impugnación, 36, B, 3, d)
plazo para emitir resoluciones, 36, B, 3, c)
vinculatoriedad de las resoluciones, 36, B, 3, f)

JUICIO POLÍTICO
improcedencia, 65, 2, tercer párrafo
resoluciones inatacables, 30, 5, 65, 2, 

último párrafo
sanciones, 65, 2, segundo párrafo
sujetos, 65, 1
sustanciación de la solicitud, 65, 2

JUSTICIA LABORAL
imparcial y profesional, pronta y expedita, pública y

gratuita, 10, B, 10

JUZGADOS CÍVICOS
competencia de Alcaldías, 53, B, 3, b), F XXVI
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L
LENGUA DE SEÑAS MEXICANA

oficial, 8, B, 7
parte del patrimonio lingüístico de la Ciudad, 8, B, 7
personas sordas tendrán derecho a recibir educación 

en, 8, B, 7

LEY DE INGRESOS
competencia del Congreso de la Ciudad, aprobación, 

29, D, g)
titular de la Jefatura de Gobierno presentará iniciativa,

32, C, 1, e)

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

Congreso de la Ciudad de México expedirá la, 40, 1

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Congreso de la Ciudad de México expedirá la, 40, 1

LIBERTAD DE EXPRESIÓN, 7, C, 1-4
cláusula de conciencia para salvaguarda de la dignidad

personal y profesional e independencia, 7, C, 2
derecho de réplica, 7, C, 1
no podrá ser objeto de previa censura, 7, C, 1
por cualquier medio, 7, C, 1
protesta social, 7, C, 4
secreto profesional, que salvaguarda a periodistas y

colaboradores periodísticos, 7, C, 2
seguridad de las personas que ejerzan el periodismo, 

7, C, 3
Sistema Público de Radiodifusión de la Ciudad de

México, 16, F, 8

LIBERTAD DE PENSAMIENTO, 6, I

LIBERTAD Y DEMOCRACIA SINDICAL
elección de representantes, 10, B, 8
modalidades procedimentales para la elección de

dirigentes, 10, B, 8
obligación de las autoridades de respetar, 10, B, 8
participación en los procesos de firma y terminación de

contratos colectivos, 10, B, 8
voto personal, libre y secreto, 10, B, 8

LIBRE DESARROLLO DE PERSONALIDAD 
derecho de las personas jóvenes, 11, E
autodeterminación personal y, 6, A, 1

M
MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS

de la Sala Constitucional, duración del cargo, 36, A, 2-3
designación y ratificación a propuesta del Consejo 

de la Judicatura, 35, B, 4, 35, E, 9
durarán seis años en su cargo y podrán ser ratificados,

previa evaluación pública, 35, B, 4
elección de la persona que presidirá el Tribunal 

Superior de Justicia, 35, B, 9
electorales designados por el Senado de la 

República, 38, 2
no podrán actuar como patronos, abogados o

representantes en cualquier proceso ante los órganos
judiciales de la Ciudad de México, 35, B, 4

remuneración adecuada e irrenunciable, 35, B, 7
requisitos, 35, B, 5
transparencia en el proceso de nombramiento, 

Tribunal de Justicia Administrativa, 40, 3

MEDIDAS CAUTELARES Y DE APREMIO, 36, B, 3, c)

MEDIO AMBIENTE, 12, 16
Alcaldía, corresponde imponer sanciones que 

violen el, 53, B, 3, b), F III
contaminación al, 16, A, 5
cuidado, 8, C, 4
deber de las personas en la Ciudad, 23, 2, d)
derecho a la Ciudad, principio de respeto al, 12, 16
derecho al deporte, instalaciones deportivas 

apropiadas, en escuelas y espacios públicos 
seguros, suficientes, 8, E, b)

derecho de acceso a la información pública, 16, A, 8
evaluación de políticas sobre, 47, 3
manejo de residuos sólidos e impacto, 16, A, 5
preservación por pueblos y barrios originales y

comunidades indígenas, 16, A; 59, B, 1-2
principio precautorio, 16, A, 6
protección, Alcaldías, 53, A, 12, F X; 53, B, 

3, K, F XXI-XXV
sano, 13, A, 1; 16, A, 4; 23, 2, d)

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA
ELECTORAL

serán resueltos por el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, 27, D, 3; 38, 4

MERCADOS PÚBLICOS
administración en buen estado, 53, B, 3, b), VI
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derechos laborales de locatarios, 10, B, 14
distribución de alimentos básicos a través de 

sistemas de abasto tradicionales, 17, B, 11
en condiciones sanitarias, certeza y seguridad jurídica

adecuadas, 10, B, 12
patrimonio cultural e histórico, 18, A, 4
sanciones, 53, B, 3, a), F XII

MESA DIRECTIVA
el Congreso de la Unión contará con una prohibición 

de desempeñar cargos al mismo tiempo en el 
órgano de coordinación política y en la, 29, E, 3

integración de la, 29, E, 4
instalación y funcionamiento de la, durante el periodo

de receso, 31, 2
plazo de la, para ordenar excepcionalmente la 

publicación del decreto, 30, 5
plazo máximo de la, para ordenar la publicación del

decreto, 30, 4

MINISTERIO PÚBLICO
diagnóstico de la criminalidad y calidad del 

trabajo del, 44, inciso B, 2
el ejercicio de la acción penal corresponde al, 44, 3
fiscalías especializadas del, 44, C, 1
la investigación de los delitos corresponden al, 44, 2
organización del, 44, 1
paridad de género en la selección del, 

Décimo séptimo transitorio 
prohibición de salario inferior al que corresponda 

a las agentes del, 51, 4 

MINISTRA O MINISTRO DE LA SCJN
para ser diputado se requiere no ser, 29, C

MINORÍAS RELIGIOSAS
derechos de, 11, P
mecanismos de protección a las, 11, P, 3

MUNICIPIOS CONURBADOS
coordinación y gestión regional metropolitana 

con las, 19, 1
participación metropolitana de las alcaldías 

con las, 53, C, F I
protección de áreas naturales en coordinación 

con, 16, A, 1
suscripción de las alcaldía de acuerdos 

con las, 19, 3

N
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

acceso a la educación y al deporte de las, 59, G, 3
aseguramiento de quienes ejercen la patria potestad 

de que cursen la educación obligatoria las, 8
derechos de las, 11, D
educación cívica derecho de las, 24, numeral 3
en principios rectores de los Derechos Humanos 

en la protección de las, 4, B
formas de educación en la Ciudad de México 

de las, 59, G, numeral 2
interés superior de las, 11, D, 1
no podrá ser impedimento para garantizar el acceso

educativo a las, la falta de documentación que 
acredite la identidad, 8, B, numeral 10

parámetros de las, para las necesidades de 
todas las personas de la ciudad, 16, F, d)

protección de las, en situación de calle, 59, K, 4
protección de los derechos humanos de las personas

migrantes, especial énfasis en, 20, numeral 5
respeto a la autonomía progresiva de, 6, E
Sistema de Protección Integral de las, 11, D, numeral 1

O
OBRA PÚBLICA

celebración de contratos del Gobierno de la 
Ciudad de, 21, 6

competencia de las alcaldías en, 53, 12
facultad del órgano de control para auditar y revisar los

contratos de, 61, F III
facultad de la entidad de fiscalización para auditar la

asignación de, 62, 7, F V

OFICINA PRESUPUESTAL 
el Congreso de la Ciudad de México contará 

con una, 29, 7
información y análisis sobre egresos elaborado 

por la, 21, E, 5

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Alcaldías formulación de sus programas de, 15, C, 4
armonía con la imagen y el paisaje urbano de 

acuerdo con el, 16, G, 2
calendario para la elaboración de los Programas de,

Décimo quinto transitorio
cambio del uso del suelo se permite cuando lo

especifique el, 16, C, 7
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competencia del Congreso de la Ciudad de México 
para analizar y aprobar instrumentos en materia 
de, 29, D, l)

el Instituto de Planeación Democrático formulará y
actualizará el Programa General de, 15, D, 5, F I

elaboración del, 15, C, 1
participación social de las alcaldías en los programas 

de, 53, B, b), F XII
política habitacional acorde al, 16, E, 2
previsiones a largo plazo para la construcción,

instalación, mantenimiento, reposición y ampliación en
el Programa General de, 16, F, 1

programa general de, 15, A, 4
propuestas de las alcaldías para presentar programas

de, 53, B, b), F X
qué determina el, 16, C, 2
qué regula el Programa General del, 15, C, 2
qué se entiende por, 16
sanciones Penales para quienes violen programa de

Sanciones competentes en materias de quienes
presenten documentos apócrifos ante autoridades, 
16, C, 6

seguimiento del Instituto de Planeación democrática y
prospectiva de la Ciudad de México del Programa
General de, 15, D, 2

suelo de conservación limite físico definido en, 
16, D, 6 

uso equitativo del suelo urbano con estricta 
observancia al Programa General, 16, C, 5, b)

Vivienda espacio esencial del, 16, E, 1

ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS
acciones de inconstitucionalidad pueden ser

interpuestas por, 36, C, 2, e)
coordinación entre Poderes de la Ciudad con los, 5, 6
designación de los titulares de los Órganos internos 

de los, 61, 2
facultad del Congreso de la Ciudad de México 

para investigar el funcionamiento de los, 29, D, o)
remuneración de los titulares de, 46, B, 4

ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL
Comité coordinador del sistema integral de derechos

humanos está representado por, 5, 8
conformación del Consejo económico, social y ambiental

por convocatoria de, Décimo quinto transitorio
integración del Consejo económico, social y ambiental

por representantes de, 17, C, 2

órgano coordinador de asuntos internacionales con la
participación de, 20, 9

participación de las, en al ámbito internacional
promoción de la creación, desarrollo y fortalecimiento

de, 11, B, 3, c)

ÓRGANO DE COORDINACIÓN POLÍTICA
el Congreso de la Ciudad de México contará con un

impedimento para desempeñar cargos al mismo
tiempo en la mesa directiva y en el, 29, E, 3

ÓRGANO DE IMPLEMENTACIÓN 
organismo público constituido por representantes 

de los pueblos, 59, M

ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 
entes públicos de la Ciudad de México contarán 

con, 61, 1
independencia en la selección de los titulares 

de los, 61, 2
selección de los titulares de los, 46, B, 3
suspensión, remoción y sanciones de los titulares 61, 4

P
PARLAMENTO METROPOLITANO 

competencia del Congreso de la Ciudad de México para
promover la conformación del, 29, D, q)

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
administración, vigilancia y manejo del sistema 

de áreas naturales, protegidas es responsabilidad 
del Jefe de Gobierno a través de un organismo 
público con, 16, A, 1

causales para invalidar los procesos de, 27, D, 1
contenidos de la planeación del desarrollo deberán

elaborarse y armonizarse con la, 15, A, 4
desarrollo de la cultura de la seguridad 

promoviendo la, 16, L, 1, inciso f)
en la política económica se procurara la más 

amplia, 17, B, 1
función del Instituto de promover y difundir el

conocimiento de la ciudad mediante mecanismos 
de, 15, D, 5, F VI

garantizar medios de coordinación con el gobierno
federal considerando los mecanismos de, 17, 2

la Ciudad de México asume como principio la, 3, 2, b)
la ley garantizará la creación de espacios de, 24, 4
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los poderes y las alcaldías propiciarán la, 19, 7
mecanismos para prevenir las prácticas que 

vulneran el derecho a la, 25, 3
medios de impugnación en materia de, 27, D, 3
nulidad del proceso de, cuando se acredite la 

existencia de violencia política, 27, D, 2
obligación de las autoridades de promoverlas para la

preservación de la naturaleza, 13, A, 2
para hacer efectivas las funciones social, económica,

cultural, territorial y ambiental de la ciudad, 15, A, 1
prestación de servicios públicos a través de organismos

púbicos con planes y, 16, H, 4
programas de uso, mantenimiento y ampliación 

del espacio público con la, 16, G, 6 
programas parciales formulados con 15, C, 5
sistema de nulidades en materia electoral y de, 27, D
titular de la contraloría interna del Congreso será

nombrado de entre una terna propuesta 
por el Comité de, 29, E, 6

PARTICIPACIONES
bases para la determinación de criterios y fórmulas, 

las, 21, D, F II, b)
el financiamiento aprobado por el Congreso de la

Unión, así como por las, 21, 1
las alcaldías contarán con los recursos 

públicos, 21, D, F I, a)
los presupuestos de las alcaldías estarán 

conformados por, 55, 2, F I

PARTIDOS POLÍTICOS
asignación por el principio de representación

proporcional, 29, B, 1
de la candidatura por la autoridad electoral 

competente, 27, D, 4
en materia electoral; y, 36, C, 1, e) 
estatutos de los, 27, B, 4
gobierno de coalición con uno o varios de los, 34, B, 1
las y los ciudadanos que integren dichos consejos

deberán tener plena independencia de los gobiernos,
los, 16, F, 8

monto total del financiamiento de origen público a
distribuir entre los, 27, B, 7, F IV

obligaciones y prerrogativas a que se encuentran 
sujetos, 27, B, 7, F II

participarán en elecciones locales, 27, B, 7, F I
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad;

organismos autónomos, 49, 3

procedimiento para la liquidación, 27, B, 7, F IX
queda prohibido a las autoridades de la 

Ciudad, 17, A, 5
registro de una coalición electoral, 34, B, 2
respetarán los derechos de militancia, asociación 

y libre expresión de sus integrantes, 27, B, 3
se integrará con un Secretario Ejecutivo y 

representantes de los, 50, 2
sólo las y los ciudadanos podrán formar 27, B, 2
son entidades de interés público, 27, B, 1
tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, 27, B, 2
totalidad de solicitudes de registro para diputadas y

diputados que presenten los, 29, B, 5

PATRIMONIO CULTURAL
acceder al, 8, D, 1, d)
administrar y formular planes para preservar, 

controlar, reconstituir y desarrollar su, 
59, B, F IX

conocer, valorar y conservar el, 23, 2, j)
derecho a la protección y promoción de sus 

conocimientos tradicionales y su, 11, N, 1
derecho a mantener, administrar, proteger y 

desarrollar su, 59, E
El, 8, D, 5
la Ciudad de México contará con un órgano 

colegiado que dependerá de la entidad de la
administración pública encargada de la 
política en materia de cultura, 18, C, 1

preservación de mercados públicos 
en su carácter de, 18, A, 4

preservación del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente, la protección y 
conservación del, 3, 2, a)

proponer y ejecutar las obras tendientes a la
regeneración de barrios y, en su caso, promover 
su incorporación al, 53, B 3, b), F VII

protección del patrimonio con los 
requerimientos del desarrollo económico 
y social, 18, A, 4

PATRIMONIO CULTURAL, ARCHIVOS HISTÓRICOS
Y REGISTRO DE LA CRÓNICA

la Ciudad de México contará con un órgano colegiado
que dependerá de la entidad de la administración
pública encargada de la política en materia de cultura,
18, C, 1
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PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL, INMATERIAL
Y MATERIAL, NATURAL, RURAL Y URBANO

la Ciudad de México impulsará las actividades 
turísticas aprovechando, de manera responsable y
sustentable, su, 17, B, 4

memoria y el, 18
registro y catalogación del, 18, A, 3
son bienes comunes, por lo que su protección y

conservación son de orden público e interés 
general, 18, A

PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES
el Congreso de la Ciudad de México se reunirá 

en dos, 29, B, 5

PERSONA CAMPESINA Y PROPIETARIO RURAL 
tutela derechos de toda, 10, E, 1

PERSONAS AFRODESCENDIENTES, 11, N, 1
autoridades fomentarán la autoadscripción 

de las, 11, N, 3
derechos de, 11, N

PERSONAS DE IDENTIDAD INDÍGENA
esta Constitución protege los derechos reconocidos 

a las, 11, O, 1
o Derechos de, 11, O

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE
derechos de las, 11, K
prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando 

se trate de, 53, B, a), F XXXVIII

PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA
establecerán programas que cubran al conjunto de

sectores sociales que enfrentan carencias
habitacionales, favoreciendo a las, 16, E, c) 

los mecanismos para hacer efectivo el derecho al
mínimo vital para una vida digna, dando prioridad a
las, 17, A, g)

PERSONAS LGBTTTI
derechos de las, 11, H
igualdad de derechos a las familias formadas por

parejas de personas, 11, H, 2

PERSONAS MIGRANTES, 11, I, 1
derechos de las, 11, I

en el ámbito de sus competencias, deberán promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
de las, 20, 5

instrumentará políticas de acogida a favor de las, 20, 5

PERSONAS MORALES
las, 64, 4

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, 11, L
derechos de las, 11, L

PERSONAS TRABAJADORAS DE BASE
salario remunerador y ejercicio de los derechos

individuales y colectivos, incluyendo a las, 10, C, 7

PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS 
Y RESILIENCIA

la ley preverá un sistema integral de asistencia social a
cargo de diseñar y ejecutar políticas públicas para la
atención de personas, familias, grupos y comunidades
con, 11, B, 6

PLAN GENERAL DE DESARROLLO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, 15, B, 2

el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva
elaborará un Programa de Desarrollo Científico,
Tecnológico y de Innovación que será parte integral
del, 8, C, 5

la planeación del desarrollo tendrá como instrumentos
el, 15, 4

PLANILLA
en todo caso la asignación se hará siguiendo el orden 

que tuvieron las candidaturas en la, 53, A, 5
la vacante será cubierta por la o el concejal de la fórmula

siguiente registrada en la, 9, A
ni se otorgará registro a una, 53, A, 3

PLEBISCITO
en los casos de referéndum, 25, A, 5
las decisiones en materia de derechos humanos, penal,

tributaria y fiscal no podrán ser sometidas a, 25, D, 2
las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados 

en, 25, D, 1
los resultados del referéndum y, 25, H, 1
vinculatoriedad del referéndum, 25, H

PLENO, COMISIONES Y COMITÉ
el Congreso de la Ciudad de México funcionará 

en, 29, E, 1
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PODER JUDICIAL (ES)
el cargo de juez ni ser integrante del Consejo de la

Judicatura del, 44, A, 5
el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México es

un órgano del, 35, E, 1
el presupuesto del, 35, E, 10
el, 35, B, 1
en la integración del, 35, B, 8
en las resoluciones y razonamientos del, 57, I, 1
este sistema será dirigido por un comité coordinador

conformado por las personas titulares o representantes
de la Jefatura de Gobierno, el, 5, A, 8

juez, magistrada o magistrado, consejera o consejero de
la Judicatura del, 53, B, 2, F IV

la administración, vigilancia, evaluación, disciplina y
servicio de carrera del, 35, B, 2

los Tribunales del, 35, B, 6
no ejercer una magistratura en el, 29, C, h)
no ser magistrada o magistrado del, 29, C, g)
nombrará y removerá al personal administrativo 

del, 35, E, 9
podrán modificar las resoluciones o invadir 

la función jurisdiccional depositada en los 
órganos del, 35, E, 5

representar a las personas justiciables ante 
toda clase de procedimientos y dar seguimiento 
a las quejas contra las y los integrantes del, 
51, 5, a)

solicitar medidas provisionales al, 51, 5, d)
son principios fundamentales la autonomía e

independencia de las personas que integran 
el, 35, B, 6

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
administración, vigilancia, evaluación, disciplina y

servicio de carrera del, 35, B, 2, 58, I, 2
de su integración y funcionamiento, 35, B, 1
en las resoluciones y razonamientos del, 58, I, 1, 

59, I, 1

PODER JUDICIAL LOCAL
este sistema está dirigido por un Comité Coordinador

conformado por las personas titulares o representantes
del Jefe de Gobierno, el, 5, A, 8

atribuciones del Instituto para dar seguimiento a las
quejas contra las y los integrantes del, 51, 5, a)

atribuciones del Instituto para solicitar medidas
provisionales al, 51, 5, d)

PODERES DE LA UNIÓN
cuando se solicite la protección de los, 42, C, 5
la Ciudad de México es una entidad integrante de la

Federación, sede de los, 1, 1
la Ciudad de México, en su carácter de capital de la

República y sede de los, 68, 1

POLICÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
no estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener

mando en la, 29, C, d)

POLICÍA DE PROXIMIDAD Y DE INVESTIGACIÓN
modelo de, 43

PRECAMPAÑAS
electorales no podrán abarcar más, 27, B, 7, F VI

PREGUNTA PARLAMENTARIA
el Congreso de la Ciudad de México podrá solicitar

información mediante, 34, A, 1

PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

las y los diputados al Congreso de la Ciudad son
inviolables por las opiniones que manifiesten en el
desempeño de su encargo. No podrán ser
reconvenidos ni procesados por éstas. La o el, velará
por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se
reúnan a sesionar, 29, A, 6

las diputadas y los diputados al Congreso de la Ciudad
de México son inviolables por las opiniones que
manifiesten en el desempeño de su encargo y no
podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. El,
velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto
donde se reúnan a sesionar, 66, 2

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN
en la planeación de las finanzas públicas de la Ciudad se

considerarán los recursos que determine la Cámara de
Diputados en el, 21, B, 2

PRESUPUESTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO /
PRESUPUESTO DE EGRESOS

aprobación del Proyecto de, correspondiente a las
demarcaciones territoriales, en los términos que
señalen las leyes, 53, C, 1

de los Poderes, las alcaldías y de todo organismo 
autónomo; se sujetará a las previsiones de ingresos de
la hacienda pública de la Ciudad, 21, C, 1
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deberá apegarse estrictamente a los objetivos y metas 
establecidos en el Plan General y los programas de
desarrollo, 21, C, 2

del presupuesto que el Congreso de la Ciudad les
autorice en el correspondiente, cada una 
de las alcaldías deberá destinar, 21, D, III, 2

el Congreso de la Ciudad de México, al aprobar el, 
establecerá el monto de los recursos que se destinará a 
dicho fondo, 18, A, 3 pfo. 2o.

el monto anual no podrá ser mayor al cero punto ocho
por ciento del, 29, D, m)

el presupuesto del Poder Judicial será elaborado por el
Consejo de la Judicatura y remitido a la o el Jefe de
Gobierno para su incorporación en el Proyecto 
de, 35, E, 10

el Proyecto de, de sus demarcaciones que enviarán al
Ejecutivo local, 53, C, 3, F II

elaborar el, de sus demarcaciones, 21, D, III, 1, a)
elaborar los proyectos de, de la demarcación y de

calendario de ministraciones y someterlos 
a la aprobación del consejo, 53, B, b), F I

en la planeación de las finanzas públicas de la 
Ciudad se considerarán los recursos que determine 
la Cámara de Diputados en el, 21, B, 2

examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de
Ingresos y el, aprobando primero las contribuciones,
29, D, g)

la hacienda pública de la Ciudad de México transferirá
directamente a las alcaldías, los recursos financieros
del, aprobado por el Congreso de la Ciudad de
México, 55, 1, pfo. 2o.

las asignaciones determinadas para sus presupuestos,
contempladas en el, 21, D, I, c)

presentar al Congreso de la Ciudad de México la
iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de, en los
términos previstos por esta Constitución, 32, C, 1, d)

remitir en los términos que establezca la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
propuesta de los montos de endeudamiento necesarios
para el financiamiento del, 32, C, 1, f)

se enviará a la o el Jefe de Gobierno para su integración
al proyecto de, 21, D, III, 1, a)

serán considerados en la aprobación del, 21, C, 5
toda remuneración deberá ser transparente y se

integrará por las retribuciones nominales y adicionales
de carácter extraordinario establecidas de manera 
objetiva en el, 60, 3

y previsiones de ingresos de la entidad, 52, 3, F X

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA
el Congreso de la Ciudad de México se integrará 

por 66 diputaciones, 33 electos según el, mediante 
el sistema de distritos electorales uninominales, 
29, A, 2

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL

el Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66
diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría
relativa, mediante el sistema de distritos electorales
uninominales, y 33 según el, 29, A, 2

en la asignación por el, los partidos políticos registrarán
una lista, 29, B, 1

las vacantes de sus miembros electos por el, serán
cubiertas por aquellas candidatas y candidatos del
mismo partido que sigan en el orden de la lista
respectiva, 29, B, 4

para la asignación de curules por el, se observarán las
siguientes reglas, 29, B, 2

todo partido que alcance por lo menos el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida
tendrá derecho a que le sean asignados diputadas y
diputados, según el, 29, B, 2, b)

PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA E
INDIVISIBILIDAD

las políticas sociales y económicas se concebirán de
forma integrada y tendrán como propósito 
el respeto a los derechos humanos de acuerdo 
a los, 17, 3

PRIVACIDAD
derecho a la, y a la protección de los datos 

personales, 7, E
el organismo podrá emitir recomendaciones y 

proponer reglas modelo a los diversos órganos 
del poder público en materia de tecnologías de
gobierno y de sus posibles afectaciones a la, 
de los particulares, 49, 6

se protegerá la información que se refiera a la, y los
datos personales, 7, E, 2

su capacidad para decidir sobre su persona y su
patrimonio, así como para el ejercicio de sus 
libertades, independencia, intimidad y autonomía
personal, 11, B, 2, d)

toda persona tiene derecho a que se respete y 
proteja su, 7, E, 1

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Presupuesto de la Ciudad de México / Presupuesto de egresos-Privacidad

3 TEM CONST CDMX ANALITICO _Const de Cd Mex  21/03/19  12:06  Página 221

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y35cz3rd

DR © 2018. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



222

PROCESO PENAL / PROCESO PENAL ACUSATORIO
diseñar los protocolos para la observación estricta 

de los derechos humanos de todos los sujetos
intervinientes en el, 44, B, 1, h)

en la Ciudad de México el, será acusatorio, 
adversarial y oral, y se regirá por los principios 
de publicidad, contradicción, concentración,
continuidad, de igualdad ante la ley, 45, A, 1

para las garantías y principios del debido, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 45, A, 1

PRODUCCIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA
el Gobierno de la Ciudad protegerá y apoyará la, y 

del hábitat que realizan sus habitantes en forma 
individual u organizada, sin fines de lucro, 16, E, 3

la situación de los posesionarios de buena fe y el
impulso de su regularización para promover 
su acceso a créditos para el acceso a subsidios o
créditos para la, sin demérito de que accedan 
a otros programas que puedan beneficiarlos, 
16, C, 7, c)

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS
este sistema elaborará el, 5, A, 7
para garantizar la efectividad de los derechos de todas

las personas, con base en el, 5, A, 6

PROGRAMA DE DESARROLLO CIENTÍFICO,
TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN

el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva
elaborará un, que será parte integral del Plan General
de Desarrollo de la Ciudad de México, 8, C, 5

PROGRAMA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

el, establecerá las metas y objetivos de la 
acción pública en el ámbito del Poder Ejecutivo, 
15, B, 4

sus características y contenidos serán precisados en la
ley correspondiente, 15, A, 4

PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

de acuerdo a las características de la imagen urbana y la
utilización de predios baldíos, con estricta observancia
al Plan General de Desarrollo y el, 16, C, 5, b)

el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y
el, determinarán las áreas no urbanizables, 16, C, 2

el, contendrán previsiones de largo plazo para la
construcción, instalación, mantenimiento, reposición,
ampliación o actualización de la infraestructura física y
tecnológica, equipamiento y mobiliario urbanos de la
Ciudad de México, 16, F, 1

el, se sujetará al Plan General de Desarrollo, 15, C, 1
el, será el instrumento que regulará la transformación de

la ciudad, 15, C, 2
formular el Plan General de Desarrollo y el, y sus

actualizaciones, 15, D, 5, F I
se evitará el crecimiento urbano sobre el suelo de

conservación y se definirá, en el, 16, D, 6
sus características y contenidos serán precisados en la

ley correspondiente, 15, A, 4
tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan

General de Desarrollo y del, 15, D, 2

PROGRESIVIDAD CONSTITUCIONAL
podrán reformarse para ampliar, proteger y 

garantizar los derechos de las personas, nunca 
en su menoscabo, 70

PROTESTA SOCIAL
como un derecho individual y colectivo, que 

se ejercerá de manera pacífica sin afectar derechos 
de terceros, 7, C, 4

queda prohibida la criminalización de la, y la
manifestación pública, 7, C, 4

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS
alcanzar un equilibrio demográfico, respetando la

identidad histórica de sus colonias y, 
existentes entre las demarcaciones 
territoriales, 52, 5, F I

consultar a los, sobre las medidas legislativas y
administrativas susceptibles de afectarles, 
59, L, 2

cultivos tradicionales, tales como maíz, calabaza,
amaranto, nopal, frijol y chile son parte del 
patrimonio de los, 59, J, 8

deberán ser consultados por las autoridades del Poder
Ejecutivo, del Congreso de la Ciudad y de las alcaldías
antes de adoptar medidas administrativas o
legislativas susceptibles de afectarles, 59, C, 1

derecho a la libre determinación de los, 59, A, 2
derecho de los, a ejercer sus sistemas normativos en la

regulación de sus territorios y en la solución de sus 
conflictos, 59, J, 1

Proceso penal / Proceso penal acusatorio-Pueblos y barrios originarios TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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desarrollo local de los, 59, L, 4
el acceso a cargos de representación popular se hará

atendiendo al principio de proporcionalidad y de
equidad como un derecho electoral de los, 59, C, 3

el equivalente al diez por ciento de los, y comunidades
indígenas residentes, 25, F, 1, f)

el Gobierno de la Ciudad regulará su cuidado y 
protección, 16, G, 2

este órgano se integrará por académicos, investigadores,
cronistas, ciudadanos de las demarcaciones
territoriales e integrantes de los, 18, C, 3

garantizar el reconocimiento, respeto, apertura y 
colaboración de las diversas formas de organización
social, sectorial, gremial, temática 
y cultural que adopten los, residentes en la
demarcación territorial, 56, 2 F V

la administración y cuidado de los panteones
comunitarios es facultad y responsabilidad 
de los, 59, F, 1 pfo. 2o.

la Ciudad de México es intercultural, tiene una
composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural
sustentada en sus habitantes; sus, 2, 1

la Ciudad de México impulsará las actividades 
turísticas aprovechando, de manera responsable y
sustentable, su patrimonio histórico, arquitectónico,
artístico, natural, cultural y de las tradiciones 
de sus, 17, B, 4, pfo. 2o.

la Ciudad de México promueve y protege los
conocimientos y prácticas tradicionales que los, y
comunidades indígenas residentes realizan para la
preservación de su medio ambiente, 16, A, 9

las artesanías, las actividades económicas 
tradicionales y de subsistencia de los, se reconocen 
y protegen, 59, F, 3

las autoridades de la Ciudad de México deberán
adoptar medidas especiales para garantizar 
a las personas trabajadoras pertenecientes 
a los, 59, F, 4

las autoridades de la Ciudad de México en 
coordinación con los, protegerán los 
territorios respecto a las obras urbanas, 59, J, 5

las autoridades y representantes tradicionales de los,
elegidos de conformidad con sus sistemas normativos,
serán reconocidos por las autoridades de la 
Ciudad de México, 59, C, 4

las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
deberán respetar y apoyar sus formas 
de organización, 26, A, 1

las formas de organización político administrativas,
incluyendo a las autoridades tradicionales y
representantes de los, serán elegidas de acuerdo 
con sus propios sistemas normativos y 
procedimientos, 59, B, 7

libre determinación se ejercerá a través de la autonomía
de los, 59, B, 1

organizar consultas en torno a las medidas 
legislativas, administrativas o de cualquier otro tipo
susceptibles de afectación de los derechos de los, 
59, B, 8 F II

originarios son aquellos que descienden de 
poblaciones asentadas en el territorio actual 
de la Ciudad de México, 58, 2, a)

para garantizar el ejercicio de la libre 
determinación y autonomía, esta Constitución
reconoce a los, 59, B, 8

preservar el patrimonio, las culturas, identidades,
festividades y la representación democrática 
de los pueblos, comunidades, barrios y colonias
asentadas en las demarcaciones; así como el 
respeto y promoción de los derechos 
de los, 53, A, 2, F XIV, pfo. 1o.

presupuestos de egresos para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los, 59, L, 1

promover la participación de los, originarios y
comunidades indígenas residentes en los asuntos
públicos de la demarcación territorial, 53, A, 2, F IX

puedan entender y hacerse entender en las actuaciones
políticas, jurídicas y administrativas, 59, L, 6

quienes podrán participar en las sesiones del concejo,
con voz pero sin voto, sobre los asuntos públicos
vinculados a sus territorialidades, 53, C, 3, F XI

reconocimiento a los, y comunidades indígenas
residentes, 52, 3, F IV

residentes desposeídos de sus medios de subsistencia y
desarrollo tienen derecho a una reparación justa y
equitativa, 59, F, 2

salvaguardar los espacios públicos y de convivencia
comunitaria, edificios e instalaciones, así como 
la imagen urbana de sus, 59, B, 8 F VIII

se coordinarán con las autoridades correspondientes 
a fin de establecer y controlar sus sistemas e
instituciones docentes, 59, G, 1

se garantiza a los, el efectivo acceso a la jurisdicción 
de la Ciudad de México, 59, B, 9

se reconoce el derecho a la autoadscripción 
de los, 58, 3
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ser consultadas en los términos de esta Constitución 
y tratados internacionales, 25, A, 6

sistema institucional que registre a todos los, que den
cuenta de su territorio, 59, L, 3

sujetos de los derechos de los pueblos indígenas 
son los, 57

sus características y contenidos serán precisados en la
ley correspondiente, 15, A, 4

sustentada en sus, y comunidades indígenas 
residentes, 58, 1

tengan acceso, a la educación y al deporte en su propia
cultura y lengua, 59, G, 3

tengan pleno acceso a las instalaciones, los bienes 
y los servicios relacionados con la salud, el agua
potable, el saneamiento, el derecho a la 
alimentación y el deporte, 59, L, 5

tienen competencias y facultades, 59, B, 2
tienen derecho a acceder a la jurisdicción de la 

Ciudad de México en sus lenguas, 59, I, 1
tienen derecho a establecer sus propios medios 

de comunicación en sus lenguas, 59, D, 1
tienen derecho a la libre determinación, 59, A, 1
tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas 

o instituciones políticas, económicas y sociales, 
59, F, 1 pfo. 1o.

tienen derecho a participar plenamente en la vida
política, económica, social y cultural 
de la Ciudad de México, 59, C

tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar, controlar 
y gestionar las tierras, territorios y recursos existentes
en sus tierras que poseen en razón de la propiedad
tradicional u otro tipo tradicional de ocupación, 59, J, 4

tienen derecho a preservar, 59, E
tienen derecho a solucionar sus conflictos internos,

mediante sus sistemas normativos, 59, I, 3
tienen derecho a sus prácticas de salud, sanación y

medicina tradicional, 59, H, 2
tienen derecho a todos los niveles y formas de

educación de la Ciudad de México sin 
discriminación, 59, G, 2

tienen derecho de acceso, sin discriminación alguna, a 
disfrutar del más alto nivel de salud, 59, H, 1

tienen el carácter de sujetos colectivos de derecho
público con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Tendrán derecho a la libre asociación, 
59, A, 3

tienen el derecho a participar en la toma decisiones
públicas, 59, C, 2

tratándose de la representación democrática, las
alcaldías reconocerán a las autoridades y
representantes tradicionales elegidos en los, 53, A, 
2, F XIV, pfo. 2o.

valoración y difusión de las manifestaciones culturales 
de los, 59, L, 7

R
RACIONALIDAD DEL GASTO

disposiciones de austeridad y políticas de, que
establezca la ley, 29, D, inciso m)

REFERÉNDUM
declarar la procedencia, periodicidad y validez del, en

los términos previstos por esta Constitución y las leyes
en la materia, 36, B, 1, b)

desarrollo del procedimiento de, 69, 5, pfo. 5o.
el Congreso hará la declaratoria 

del inicio del procedimiento del, 69, 5 pfo. 2o. 
el derecho ciudadano a aprobar mediante, las reformas

a esta Constitución, 25, C, 1
en los casos de, el Instituto Electoral de la Ciudad de

México vigilará, 25, A, 5
entrada en vigor de las leyes o decretos de su

competencia, conforme al resultado del, 25, C, 3
las decisiones legislativas en las materias de 

derechos humanos, penal o tributaria, no serán
sometidas a, 25, C, 2

los resultados del, y plebiscito serán 
vinculantes, 25, H, 1

podrá disponer la celebración del, sobre las reformas
aprobadas a esta Constitución, 69, 5 pfo. 1o. 

quedan exceptuadas las reformas constitucionales, 
las normas aprobadas mediante, 30, 5

se realizará en la fecha que establezca el 
Congreso de la Ciudad, 69, 5 pfo. 3o.

será vinculante, 69, 5, pfo. 4o.

REFORMAS / REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN
aprobar o rechazar las, 29, D, d)
el derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y

decretos, así como, a esta Constitución ante el
Congreso de la Ciudad de México, 25, B, 1

para que las adiciones o, admitidas sean 
aprobadas, se requerirá el voto de las dos terceras
partes de las y los miembros presentes del 
Congreso, 69, 4
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podrá disponer la celebración del referéndum sobre las,
aprobadas a esta Constitución, 69, 5, pfo. 1o.

podrán ser votadas a partir del siguiente periodo en el
que se presentaron, 69, 3

requerirán cuando menos el voto de la mayoría de los
miembros presentes del Congreso, 69, 1

se publicarán y circularán ampliamente con extracto de
la discusión, 69, 2

se reconoce el derecho ciudadano 
a aprobar mediante referéndum las, 25, C, 1

una vez aprobadas las adiciones, o derogaciones
constitucionales, el Congreso hará la declaratoria del
inicio del procedimiento del referéndum, 
69, 5, pfo. 2o.

REGISTRO CIVIL
administrar los Juzgados Cívicos y de, 53, B, 

3, inciso b), F XXVI

RESIDUOS SÓLIDOS
deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo

sustentable de los, 16 A, 5, pfo. 7o.
el tratamiento, aprovechamiento y manejo de los

residuos sólidos, 
se desarrollarán con base en 
los mecanismos que las leyes permitan, 
16 A, 5, pfo. 3o.

la prestación de los servicios de gestión integral de los,
es responsabilidad pública, 16 A, 5, pfo. 6o.

las autoridades, en el marco de su competencia,
adoptarán medidas de prevención y reducción de la
generación de, 16 A, 5 pfo. 1o.

prestar el servicio de tratamiento de, en la demarcación
territorial, 53, B, b), F IX

queda prohibida la privatización y concesión de los
servicios públicos de recolección y tratamiento de, 16
A, 5, pfo. 4o.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

entes públicos por daños que con motivo de su
actividad administrativa irregular causen, 67, 1

RESPONSABILIDAD PENAL
de la, 66

RESPONSABILIDAD POLÍTICA
de la, 65

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
experiencia mínima de cinco años en materias de

control, auditoría financiera y de, 62, 6 F I
la prevención, detección, investigación y sanción de, y

hechos de corrupción, 63, 1
la suspensión, remoción y sanciones de las personas

titulares de los órganos internos de control que
incurran en, 61, 4

las sanciones a las personas servidoras públicas locales y
de las alcaldías por, graves, 40, 2 F II

prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que
pudieran constituir, 61, 1 F I

REVOCACIÓN DE MANDATO
el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el

cumplimiento y acreditación de los requisitos y 
plazos para que se lleve a cabo, 25, A, 5

S
SALA CONSTITUCIONAL 

atribuciones, 36, B, 1
conocerá del juicio de restitución obligatoria de 

derechos humanos que interpondrá la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, 36, B, 4

criterios de las resoluciones de la, 36, B, 3, f)
cualquier magistrado o magistrada del Tribunal 

Superior, de la, 36, B, 3, e)
cuando la, declare la existencia de una omisión

legislativa, 36, D, 4
cuando se trate de controversias que versen 

sobre disposiciones generales de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo o de las alcaldías 
y la resolución de la 36, D, 3

cuando se trate de una acción de inconstitucionalidad y
la Sala haya emitido una declaratoria al respecto,
transcurrido el plazo de noventa días naturales 
sin que el Congreso de la Ciudad haya subsanado la
inconstitucionalidad, la, 36, D, 2

el Poder Judicial de la Ciudad de México se deposita en
un Tribunal Superior de Justicia que contará con una,
35, B, 1

el Tribunal Superior de Justicia contará 
con una, 36, A, 1

el Tribunal Superior de Justicia designará a las y los
integrantes de la, Vigésimo Tercer Transitorio, 6

integración de la, 36, A
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interponer ante la, juicios de restitución obligatoria de
derechos humanos, en los términos que prevea la ley
por recomendaciones aceptadas y no cumplidas, a fin
de que se emitan medidas para su ejecución; 38, 4, e)

la o el quejoso podrá impugnar ante la, 36, B, 3, d)
las y los consejeros se abstendrán de intervenir de

cualquier manera en los asuntos a cargo del Tribunal
Superior de Justicia, 35, E, 8

las y los consejeros sólo podrán ser 
removidos, 35, E, 6

magistrados o magistradas de la, 36, A, 3
no tendrá competencia respecto de recursos ordinarios

en contra de resoluciones judiciales definitivas
emitidas por otras Salas del propio Tribunal Superior
de Justicia, 36, B, 2

responsabilidades que las y los magistrados del Tribunal
Superior de Justicia y la, 35, E, 6

se instalará al día siguiente, Vigésimo Tercer
Transitorio, 6

será competente para substanciar y resolver sobre
impugnaciones que se presenten en el desarrollo del
procedimiento de referéndum, 69, 5

si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior
no se atendiere la resolución, la, 36, D, 4

SALARIO REMUNERADOR
generación de condiciones para el pleno empleo, el, 

10, B, c)
las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus 

trabajadoras y trabajadores un, 10, C, 6
modernización de relaciones de trabajo en el sector 

público a partir de un esquema de formación
profesional, 10, C, 7

SECRETARÍA DE ESTADO
no ser titular de alguna Secretaría o Sub, 29, C, e)

SECRETARÍAS DEL GABINETE
quienes ocupen un cargo de elección popular, 

ostenten un cargo de magistratura dentro 
de la función judicial, sean titulares del Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad, de los organismos
autónomos, de las, 65, 1

solicitar información por escrito, a través del pleno o
comisiones, y llamar a comparecer a la persona titular
de la Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de las,
29, D, k)

titulares de las, 33, 2

SECRETARIO DE GOBIERNO
cuando la o el Jefe de Gobierno solicite licencia para

separarse del cargo hasta por sesenta días naturales,
una vez autorizada por el Congreso, la o el, 32, D, 4

en caso de falta absoluta de la o el Jefe de Gobierno, en
tanto el Congreso nombra a quien lo sustituya, la o el,
32, D, 5

en caso de falta temporal de la o el Jefe de Gobierno, que
no exceda de treinta días naturales, la o el, 32, D, 3

SEGURIDAD CIUDADANA
adoptar acuerdos en materia de, 54, 6, F VII
coordinación local y nacional en materia de, 42, C
derecho a la, 14, B
dirigir las instituciones de, 32, C, k)
disposiciones generales1. La, 41, 1
ejecutar las políticas de, 53, B, 3, c), F IV
el Congreso de la Ciudad de México, en un 

plazo que no exceda de su primer año de 
ejercicio legislativo, expedirá una ley 
para la, Décimo Noveno Transitorio

el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, con
base en la ley de la materia, determinará mediante
acuerdos generales el número de comités encargados
de evaluar respectivamente las políticas, programas y
acciones en materia de desarrollo económico,
desarrollo social, desarrollo urbano y rural, 47, 3

el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías impulsarán la
creación de instancias y mecanismos de coordinación
con la Federación, los Estados y Municipios para la
planeación democrática del desarrollo y la prestación
de servicios públicos de impacto regional y
metropolitano, en materia de asentamientos humanos,
gestión ambiental, movilidad, transporte, agua,
saneamiento, gestión de residuos, 19, 2

el Gobierno de la Ciudad y las alcaldías tendrán a su
cargo programas de, 42, B, 1

en materia de, 53, B, 3, c), F V
en situaciones de emergencia o desastre, garantizará la,

16, I, d)
establecer y organizar un comité de, 53, B, 3, c), F X
garantizar la gobernabilidad, 53, A, la, 2, F X, F VII, 53,

A, 12, F VII
instituir mecanismos de asistencia con las instituciones

de, 44, B, I)
las alcaldías establecerán mecanismos de, 42, C, 3
las fuerzas de, 43, 2
las violencias y el delito son problemas de, 42, B, 2
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no ser legislador o legisladora en el Congreso de la
Unión o en el Congreso de la Ciudad; juez, magistrada
o magistrado, consejera o consejero de la Judicatura
del Poder Judicial; no ejercer un mando medio o
superior en la administración pública federal, local o
de las alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de,
14, B, F IV

participar en el sistema local contra la corrupción y
establecer una estrategia anual en la materia con
indicadores públicos de evaluación y mecanismos de
participación ciudadana, así como implementar
controles institucionales para prevenir actos de
corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y
observación pública de las licitaciones, contrataciones 
y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores
de precios máximos, sujetándose a lo dispuesto 
en las leyes generales de la materia; y, 53, B, 3, a), 
F XLV

principios, 42, A, 1
se integrará un sistema de seguimiento 

para la, 42, C, 1
selección, ingreso, formación, evaluación, 

permanencia, reconocimiento y certificación 
de las y los integrantes de las instituciones 
de, 42, A, 2

solicitar el apoyo de las instituciones de, 44, B, n)
toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y

solidaria, a la, 14, B
y justicia cívica acordes a sus necesidades, 

mismos que deberán coordinarse con el 
mecanismo de seguimiento en la ejecución de las
actividades en la materia, así como opinar y 
otorgar el aval ante la dependencia o institución
encargada de la, 42, C, 3

SEGURIDAD SOCIAL
la ley determinará los mecanismos para 

un proceso gradual de regularización, 
formalización y regulación en materia urbana, 
de espacio público, fiscal, de salud pública 
y de, 10, B, 13

la ley determinará, de conformidad con lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la capacidad de las finanzas públicas de
la Ciudad, el establecimiento de un sistema de,
Vigésimo Sexto Transitorio

las personas trabajadoras de la Ciudad preservan el
derecho a la, Vigésimo Sexto Transitorio

las personas trabajadoras de los órganos públicos de la
Ciudad de México que hasta el 31 de diciembre de
2019 se encuentren incorporados al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, continuarán sujetos al mismo régimen de,
Vigésimo Quinto Transitorio

los empleados de confianza disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y gozarán de los beneficios 
de la, 10, C, 5

para sus trabajadores que no se encuentren
incorporados al organismo encargado de la, Vigésimo
Sexto Transitorio

protección efectiva de los derechos de las personas
trabajadoras del hogar, así como de los cuidadores 
de enfermos, promoviendo la firma de contratos entre 
éstas y sus empleadores. Su acceso a la, 10, B, 5, d)

SEGURO DE DESEMPLEO
personas beneficiarias, 10, B, 4, b)
los recursos y las condiciones necesarias para una vida 

digna, 10, B, 4, b)

SERVICIO CIVIL DE CARRERA
facultad del Consejo de la Judicatura para nombrar y

remover al personal administrativo respetando 
el, 35, E, 9

para garantizar el desempeño profesional y el
reconocimiento a sus méritos, la ley establecerá el, 40, 3

para llevar a cabo sus tareas se contará con un, 43, 4, a)
el Instituto establecerá un, para las y los defensores

públicos, 51, 4

SERVICIO PÚBLICO
de potabilización, distribución, abasto de agua y

drenaje, 16, B, 4
facilitar el acceso de los habitantes de la demarcación

territorial a mecanismos de colaboración ciudadana,
tomando en cuenta todas las características de la
población, para la ejecución de obras o la prestación de
un, 56, 2, F IV

la Ciudad de México minimizará su huella ecológica, 
en los términos de emisión de gases de efecto
invernadero, a través de una estructura urbana
compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso de 
energía renovable, una estructura modal del 
transporte orientada hacia la movilidad colectiva 
y no motorizada, vehículos de cero emisiones 
de, 16, A, 2

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Seguridad Ciudadana-Servicio público

3 TEM CONST CDMX ANALITICO _Const de Cd Mex  21/03/19  12:06  Página 227

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y35cz3rd

DR © 2018. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



228

la descripción y componentes de las retribuciones
nominales de las personas servidoras públicas, que
comprenderá la suma de toda prestación, sueldo,
salario, dieta, honorario, contraprestación, apoyo o
beneficio que perciba en dinero por el desempeño de
una o más funciones en el, Trigésimo Sexto,
Transitorio, F I

las sanciones consistirán en la destitución 
de la persona servidora pública y 
en su inhabilitación para desempeñar funciones,
empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el, 65, 2

para las personas no nacidas en la Ciudad, 
se requerirá vecindad de al menos 
5 años, 32, B, b) 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN, 63, 2
de conformidad con lo que disponen la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes
generales de la materia, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las
adecuaciones normativas en materia de combate a la
corrupción, particularmente con relación a los órganos
de control interno, la Entidad de Fiscalización
Superior, la Fiscalía Especializada en Delitos de
Corrupción y para la organización y atribuciones del
Tribunal de Justicia Administrativa, así como para
realizar las designaciones o ratificaciones necesarias
para implementar el, Décimo Tercero Transitorio

de la Ciudad de México. Las y los titulares de los
organismos que integran el, Décimo Tercero
Transitorio

de la Ciudad de México, 63
el Congreso de la Ciudad de México contará con una

contraloría interna que ejercerá sus funciones en el
marco del, 29, E, 6

la Ciudad de México contará con un, 63, 1
nacional y local, 29, E, 6
la persona titular de la contraloría interna será

nombrada por las dos terceras partes de las 
y los integrantes del Congreso de entre una 
terna propuesta por el Comité de Participación
Ciudadana del, 29, E, 6

quienes ocupen un cargo de elección popular, 
ostenten un cargo de magistratura dentro de la 
función judicial, sean titulares del Consejo de la
Judicatura de la Ciudad, de los organismos
autónomos, de las secretarías del gabinete, 

de la consejería jurídica del Poder Ejecutivo, del, 65, 1
realizar observaciones al proyecto de informe 

anual del, 63, 3, F V
remitir a los órganos del, 53, C, 3, F XII

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 63

de conformidad con lo que disponen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes
generales de la materia, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las
adecuaciones normativas en materia de combate a la
corrupción, particularmente con relación 
a los órganos de control interno, la Entidad de
Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada en
Delitos de Corrupción y para la organización y
atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa,
así como para realizar las designaciones o
ratificaciones necesarias para implementar 
el, Décimo Tercero Transitorio

realizar observaciones al 
proyecto de informe anual del, 63, 2, F V

remitir a los órganos del, 53, C, 3, F XII

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
NACIONAL Y LOCAL

el Congreso de la Ciudad de México contará con una
contraloría interna que ejercerá sus funciones en el
marco del, 29, E, 6

del, 62

SISTEMA DE ÍNDICES DE CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS

La ley determinará los casos en los que deba emitirse
una carta de derechos de los usuarios y obligaciones
de los prestadores de servicios públicos, 7, 4

Las autoridades conformarán un, 7, 4

SISTEMA DE NULIDADES EN 
MATERIA ELECTORAL

y de participación ciudadana, 27, D

SISTEMA DE PLANEACIÓN DE LA CIUDAD
de conformidad con lo previsto en esta Constitución, el

Sistema Integral de Derechos Humanos se articulará
con el, 15, A, 4

la Ciudad de México contará con un Sistema Integral de
Derechos Humanos, articulado al, 5, A, 6
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SISTEMA DE PLANEACIÓN NACIONAL
la coordinación y gestión regional y 

metropolitana es una prioridad para las personas 
que habitan la Ciudad. Las autoridades deberán
impulsar gradualmente un desarrollo incluyente,
funcional y eficiente para los habitantes de la 
Ciudad de México a través de la coordinación 
con la Federación, los Estados y Municipios
conurbados de la Zona Metropolitana del Valle 
de México y la Región Centro del país, coherente 
con el, 19

SISTEMA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN
de los instrumentos de la planeación 

del desarrollo, 15, A

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

la actuación de las autoridades atenderá 
los principios del interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes, 
de la autonomía progresiva y de su 
desarrollo integral, 11, D, 1

también garantizarán su adecuada 
protección a través del, 11, D, 1 t 1

SISTEMA INTEGRAL DE ASISTENCIA SOCIAL
la ley preverá un, 11, B, 6

SISTEMA INTEGRAL 
DE DERECHOS HUMANOS

contará con una instancia ejecutora, en los 
términos que determine la ley, 5, A, 9

de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución, el, 15, A, 4

el Congreso expedirá la ley para la 
organización, funcionamiento y atribuciones 
de la Comisión de Derechos Humanos, así 
como la ley para regular el, Octavo Transitorio

la Ciudad de México contará con un, 5, A, 6

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
establecimiento de mecanismos de coordinación 

con el, 63, 2, F I

SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN
los poderes públicos crearán un, 16, F, 8

SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
la Ciudad de México integrará un, 16, A, 1

SOCIEDAD CIVIL
el comité de selección al que se refiere el artículo 15 de

esta Constitución se conformará por convocatoria de la
o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas y
privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, los
colegios de profesionales, los institutos de
investigación, organizaciones de la, Décimo Quinto
Transitorio

el Consejo se integra por representantes de 
organizaciones de la, 17, C, 2

el Gobierno de la Ciudad establecerá un órgano
coordinador de asuntos internacionales con la
participación de actores públicos, privados,
organizaciones de la, 20, 9

este sistema elaborará el Programa de Derechos
Humanos, cuyo objeto será establecer criterios de 
orientación para la elaboración de disposiciones
legales, políticas públicas, estrategias, líneas de acción
y asignación del gasto público, con enfoque de
derechos humanos, asegurando en su elaboración y
seguimiento la participación de la, 5, A, 7

este sistema se conformará por la o el Jefe de Gobierno; 
un representante del Cabildo de la Ciudad de México;
él o la Fiscal General de Justicia, así como
representantes de la academia e institutos
especializados y, 42, C, 2

este sistema será dirigido por un comité coordinador
conformado por las personas titulares o 
representantes de la Jefatura de Gobierno, 
el Poder Judicial local y el Congreso de la 
Ciudad; del Cabildo de la Ciudad; por cuatro
representantes de organizaciones de la 5, A, 8

la creación, desarrollo y fortalecimiento de
organizaciones de la, 11, B, c)

y ciudadanía que mantengan vínculos con el exterior.
Asimismo, promoverá la participación de las
organizaciones de la, 20, 9

SUBSECRETARÍA DE ESTADO
no ser titular de alguna Secretaría o, 29, C, e)

SUFRAGIO
universal, efectivo, libre, secreto, directo y obligatorio

tanto para la elección de autoridades como para el
ejercicio de la democracia directa, 42, 2
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la ley establecerá los mecanismos para garantizar la
vinculación del derecho de las y los ciudadanos al voto
efectivo, entre las plataformas electorales que dieron
origen a las candidaturas triunfadoras 
y los planes, programas de gobierno, políticas y
presupuestos, 42, 2

las y los ciudadanos que habiten en la Ciudad de
México tienen derecho a ejercer el, 7, F, 2

las y los consejeros de la Judicatura, 
durarán seis años en el cargo y no podrán ser
nombrados para un nuevo período, 35, E, 3

las y los magistrados integrantes del 
pleno del Tribunal Superior de Justicia 
elegirán por mayoría de votos en sesión 
pública, y mediante, 35, B, 9

los partidos políticos tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de
representación política y como organizaciones de
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el, 27, B, 2

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN
el Tribunal Superior de Justicia contará con una Sala

Constitucional de carácter permanente, misma que
será la máxima autoridad local en materia de
interpretación de la Constitución Política de la Ciudad
de México. Estará encargada de garantizar la defensa,
integridad y, 36, A, 1 

garantizar la, 36, B, 1, a)

T
TERRITORIO

autorizar las salidas oficiales del, 29, D, n)
derecho a la tierra, al, 59, J
el derecho a la libre determinación como autonomía se

ejercerá en los, 59, B, 2
el desarrollo y la operación eficiente y transparente de

los sistemas de educación, salud, asistencia social,
cuidados, cultura y deporte en forma articulada en
todo el, 17, A, d)

el Gobierno de la Ciudad establecerá un banco de 
material genético que garantice la conservación y
protección de dicho material. Se prohíbe la siembra de
semillas transgénicas en el, 59, J, 8

de la Ciudad de México es el que actualmente tiene de
conformidad con el artículo 44 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus límites
geográficos son los fijados por los decretos del 15 y 17
de diciembre de 1898 expedidos por el Congreso de la
Unión, 1, 8

de la Ciudad de México se clasificará en suelo urbano,
rural y de conservación, 16, C, 5

en la Ciudad de México los sujetos de los derechos de
los pueblos indígenas son los pueblos y barrios
originarios históricamente asentados en sus, 57

esta Constitución reconoce la función social del suelo y
de la propiedad pública, privada y social, en los
términos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 16, C, 1

esta Constitución reconoce y garantiza la protección
efectiva de los derechos de propiedad y 
posesión de los pueblos y barrios originarios 
sobre sus, 59, J, 1

esta misma ley establecerá la obligación de la
preservación de todos aquellos bienes 
declarados como monumentos, zonas, 
paisajes y rutas culturales y conjuntos 
arqueológicos, artísticos, históricos y 
paleontológicos que se encuentren en su, 18, A, 3

garantiza el derecho de los pueblos y comunidades
originarias a ejercer sus sistemas normativos en la
regulación de sus, 59, J, 1

garantizar el acceso de la población a los espacios
públicos y a la infraestructura social, deportiva,
recreativa y cultural dentro de su, 53, A, F XVI

la ampliación, actualización, recuperación y
mantenimiento de la infraestructura y los
equipamientos correspondientes, en igualdad de
condiciones de calidad y proporcionalidad en 
todo el, 17, A, c)

la Ciudad de México es intercultural, tiene una
composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural
sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios 
originarios históricamente asentados en su, 2, 1

la Ciudad de México mantendrá relaciones de
colaboración con las embajadas, consulados,
representaciones de organismos internacionales,
cámaras de la industria o del comercio e institutos
culturales extranjeros que se encuentren 
dentro de su, 20, 10

la sustentabilidad de la Ciudad exige eficiencia 
en el uso del, 1, 7
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las autoridades de la Ciudad de México en coordinación
con los pueblos y barrios originarios, protegerán los,
59, J, 5

las autoridades locales promoverán acuerdos y
convenios con la Federación, en el ámbito de sus
competencias, para asegurar el cuidado de las
representaciones diplomáticas, así como de los bienes
inmuebles y patrimonio de la Federación asentados en
el, 68, 2

las demarcaciones se conforman por habitantes, 52, 2
los pueblos y barrios originarios son aquellos que

descienden de poblaciones asentadas en el, 58, 2, a)
los pueblos y barrios originarios tienen derecho a

poseer, utilizar, desarrollar, controlar y gestionar las
tierras, 59, J, 4

originarias, a las personas nacidas en su, 22, a)
se creará un sistema institucional que registre a todos los

pueblos y barrios y comunidades indígenas que den
cuenta de su, 59, L, 3

se entenderá por ordenamiento territorial la utilización
racional del, 16

transeúntes, a las personas que no cumplan con las
características anteriores y transitan por su, 22, d)

y para su régimen interno los pueblos y barrios
originarios tienen competencias y facultades en
materia política, administrativa, económica, social,
cultural, educativa, judicial, de manejo de recursos y
medio ambiente, 59, B, 2

TRANSVERSALIZACIÓN DE PROGRAMAS
principios y bases para la efectiva coordinación 

entre los Poderes de la Ciudad de México, 
organismos constitucionales autónomos y 
alcaldías, a fin de lograr la, 5, A, 6

TRATADOS E INSTRUMENTOS
en la Ciudad de México las personas gozan de los

derechos humanos y garantías reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los, 4, A, 1

en la Ciudad de México todas las personas 
gozan de los derechos humanos en materia 
laboral reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los, 10, B, 2

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
la Ciudad de México contará con un, 39

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
en dicho informe, el cual tendrá carácter público, la

entidad de fiscalización se incluirán los montos
efectivamente resarcidos a la hacienda pública de la
Ciudad o al patrimonio de los entes públicos locales,
como consecuencia de sus acciones de fiscalización, 
las denuncias penales presentadas y los procesos
iniciados ante el, 62, 9, F IV

investigar y substanciar, dentro del ámbito 
de su competencia, el procedimiento 
correspondiente y promover las responsabilidades
ante el, 62, 6, F XI

la Ciudad de México contará con un, 40, 1
la entidad de fiscalización de la Ciudad de México

rendirá un informe específico al Congreso de la
Ciudad y promoverá las acciones que correspondan
ante el, 62, 7, F VII

no aplicará a las promociones de responsabilidades 
ante el, 62, 9, F II

no ejercer una magistratura en el Poder Judicial, 
el, 32, Ab. B, h)

para tal efecto, el Congreso tendrá facultad para expedir
la Ley Orgánica del, 40, 1

sancionar e imponer las obligaciones resarcitorias
distintas a las que son competencia del, 61, F II 

TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
las autoridades competentes de la Ciudad de México

deberán realizar las acciones necesarias para que el,
transitorio vigésimo quinto

los conflictos laborales que se presenten entre las
instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores,
así como los conflictos internos sindicales y los
intersindicales, serán dirimidos por el, 10, C, 9

no ejercer una magistratura en el Poder Judicial, 
el Tribunal de Justicia Administrativa ni 
ser integrante del Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México, ni del, 32, B, h), 39

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 30, 1, d), 35, C
a propuesta del Consejo de la Judicatura las y los

magistrados del, 35, B, 4
el Centro de Justicia Alternativa será un órgano

desconcentrado del, 35, D, 2
el Poder Judicial de la Ciudad de México se 

deposita en un, 35, B, 1, 30, 1, d), 35, C
facultades y atribuciones del, 35, C
integración de la Sala Constitucional, 36, A
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las y los consejeros sólo podrán ser removidos en los
términos establecidos en esta Constitución, estarán
sujetos a las mismas responsabilidades que las y los
magistrados del, 35, E, 6 

las y los jueces y magistrados del, transitorio 
vigésimo tercero

las y los magistrados integrantes del pleno del, 35, B, 9

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA
toda persona tiene derecho a acceder 

a la justicia, a la, 6, H

U
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, 8, B, 8

UTILIDAD PÚBLICA
el Gobierno de la Ciudad velará y dará puntual

seguimiento a los procedimientos de restitución y/o
reversión de bienes afectados por decretos
expropiatorios los cuales hayan cumplido 
o cesado el objeto social para los que 
fueron decretados, o haya fenecido 
la, 59, J, 3

el patrimonio cultural, material e inmaterial, de las
comunidades, grupos y personas de la Ciudad de
México es de interés y, 8, D, 5

solicitar a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
México, por considerarlo causa de, 52, F XXVII, a)

V
VÍA PÚBLICA

derecho a la, 13, C
el equipamiento y la, 16, G, 3
el Gobierno de la Ciudad protegerá a las mujeres y

personas mayores indígenas que se dediquen al
comercio en, 59, K, 4

garantizar que la utilización de la, 53, A, 
3, a), F XXVI; B, 3, a), F XXVI

las alcaldías tendrán competencia, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, en las siguientes 
materias, 53, A, 12, F V 

las artesanías, las actividades económicas 
tradicionales y de subsistencia de los pueblos 
y barrios originarios y de las comunidades 
indígenas residentes, tales como el comercio 
en, 59, F, 3

movilidad, 53, A, 3, a), F XXIV; B, 3, a), 
F XXIV; 53, c), FXIII

otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios
en, 53, A, 3, a), F XXVIII

otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios
en, 53, B, 3, a), FXXVIII

otorgar permisos para el uso de la, 53, A, 
3, a), F XXVII; B, 3, a), F XXVII

proveerán el mobiliario urbano para la ciudad,
entendiéndose por ello los elementos complementarios
al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles,
permanentes o temporales, ubicados en la. 16, F, 4, c)

registrar las manifestaciones de obra y expedir las
autorizaciones, permisos, licencias de construcción de
demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en,
53, A, 3, a), F XVII; B, 3, a), Fs. III, F XVII

toda intervención en la, 16, F, 5
toda persona tiene derecho al uso pacífico de la, 13, C

VÍCTIMAS
asistir, acompañar y asesorar a las, 48, 4, f)
de violaciones a los derechos humanos o de la comisión

de delitos. Las autoridades adoptarán las medidas
necesarias para su atención integral en los términos de
la legislación aplicable, dándose prioridad a las, 11, J

derechos de las, 11, J
dirigir en forma exclusiva, la investigación de los hechos

constitutivos de delito, los que determinen la
participación punible y los que acrediten la inocencia
de la o el imputado. De igual manera, le corresponderá
la adopción de medidas para proteger a las, 1, a)

el Gobierno de la Ciudad generará los mecanismos
necesarios para reconocer como, 20, 6 

en el caso de las recomendaciones no aceptadas, la
Comisión de Derechos Humanos, por sí o con la
concurrencia del Instituto de Defensoría Pública,
brindará acompañamiento y asesoría jurídica 
a las, 36, B, 5

esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de
sus competencias, los derechos de las, 11, J

las autoridades adoptarán medidas administrativas,
legislativas, presupuestales y judiciales a fin de
prevenir los riesgos que los originan, mitigar sus
consecuencias, rehabilitar a las, 42, B, 3

las autoridades de la Ciudad de México deberán
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de todas las personas a 
quienes se les reconozca como, 20, 6
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las autoridades de la Ciudad establecerán una comisión
ejecutiva de atención a, 45, A, 2

las personas privadas de su libertad tendrán derecho a
un trato humano, a vivir en condiciones de reclusión
adecuadas que favorezcan su reinserción social y
familiar, a la seguridad, al respeto de su integridad
física y mental, a una vida libre de violencia, a no ser
torturadas ni, 11, L

los cuerpos policiacos y sus integrantes en sus funciones
darán prioridad al convencimiento, a la solución
pacífica de los conflictos y en su actuación respetarán
los derechos humanos de todos, incluidos las, 43, 1

victimarios y aquellas personas que hubieren sido
afectadas, desmantelar la estructura patrimonial 
de la delincuencia a fin de garantizar la reutilización
social de los bienes asegurados que causen abandono
en los términos de las disposiciones aplicables y de
aquellos cuyo dominio se declare en sentencia firme,
así como la salvaguarda y restitución del patrimonio
de las, 42, B, 3

Z
ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO

el Congreso de la Ciudad de México impulsará la 
coordinación con los congresos locales de las 

entidades de la, 19, 4
la coordinación y gestión regional y metropolitana 

es una prioridad para las personas que habitan la 
Ciudad. Las autoridades deberán impulsar 
gradualmente un desarrollo incluyente, funcional y 
eficiente para los habitantes de la Ciudad de México a 
través de la coordinación con la Federación, los
Estados y Municipios conurbados de la, 19, 1

participar en la instancia de coordinación metropolitana,
de manera particular aquellas demarcaciones
territoriales que colindan con los municipios
conurbados de la, 53, B, 3, c), F II

participar en la integración de los instrumentos de
planeación para la, 15, D, 5, F V

se promoverá la creación de instrumentos y mecanismos
que contribuyan a garantizar la aplicación de políticas
y servicios suficientes y de calidad para las personas
que habitan la, 19, 3

ZONAS RURALES
intercambio justo y equitativo, apegado a las leyes y

procurando el beneficio entre las, 17, B, c) 
preservarán el equilibrio ecológico, los recursos

naturales y los servicios ambientales que prestan, así
como su valor patrimonial y el derecho de las personas
a disfrutarlos. Para conciliar el interés productivo y el
medioambiental, se diseñarán políticas e instrumentos
que favorezcan este propósito, 16, D, 1

serán protegidas y conservadas como parte de la
funcionalidad territorial y el desarrollo de la entidad,
promoviendo un aprovechamiento racional y
sustentable que permita garantizar el derecho a la
tierra, así como la prosperidad de las personas
propietarias y poseedoras originarias, 16, D, 1
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